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Resumen 

El problema del presente estudio de investigación radica en ¿Cuáles son las 

características del Proceso Penal Sobre el Delito Contra la Administración Pública en la 

Modalidad de Colusión Simple, del Expediente N° 00061-2016-44-0201-JR-PE-02; 

Cuarto Juzgado Penal Unipersonal - de Huaraz, Distrito Judicial de Áncash - 2018?, y 

como objetivo General es determinar las características del proceso en estudio; Para 

desarrollar este trabajo se han aplicado instrumentos y técnicas necesarias para una 

adecuada investigación, que fue elaborada de manera descriptiva y transversal, la 

unidad de análisis fue de un expediente judicial, seleccionado por muestreo por 

conveniencia, el diseño es no experimental y retrospectivo, de tipo cualitativo y 

cuantitativo, así mismo se recolecto datos, utilizando las técnicas de observación 

analizando su contenido, teniendo en cuenta la lista de cotejo; obteniendo los siguientes 

resultados: se cumplió con los plazos establecidos de manera normal adjetiva penal, así 

también las resoluciones emitidas por el órgano jurisdiccional tienen claridad, se aplicó 

todos los derechos que garantizan el debido proceso, los medios probatorios admitidos 

por el órgano jurisdiccional fueron pertinentes para dilucidar el proceso, la calificación 

jurídica de los hechos fueron realizados debidamente conforme a la norma sustantiva 

penal. 

Palabras Clave: Características, proceso, colusión simple. 
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Abstract 

The problem with this research study is: What are the characteristics of the 

Criminal Procedure on Crime Against Public Administration in the Simple Collusion 

Modality, from File No. 00061-2016-44-0201-JR-PE-02; Fourth Unipersonal Criminal 

Court - of Huaraz, Áncash Judicial District - 2018 ?, and as a General objective is to 

determine the characteristics of the process under study; In order to develop this work, 

instruments and techniques necessary for an adequate investigation have been applied, 

which was elaborated in a descriptive and transversal way, the unit of analysis was of a 

judicial file, selected by sampling for convenience, the design is non-experimental and 

retrospective, of qualitative and quantitative type, likewise, data was collected, using 

observation techniques analyzing their content, taking into account the checklist; 

obtaining the following results: the deadlines established in a normal criminal adjective 

manner were met, as well as the resolutions issued by the court have clarity, all the 

rights that guarantee due process were applied, the evidentiary means admitted by the 

court were pertinent To elucidate the process, the legal classification of the facts was 

duly carried out in accordance with the substantive criminal norm. 

Key Words: Features, process, simple collusion. 

 

 

 

 

 

 



  

ix 
 

INDICE 

Contenido                               Páginas 

Caratula          i 

Título de la Tesis         ii 

Equipo de Trabajo         iii 

Jurado Evaluador         iv 

Agradecimiento         v 

Dedicatoria          vi 

Resumen          vii 

Abstract          viii 

Índice           ix 

I. Introducción         01 

II. Revisión de Literatura       06 

2.1.Antecedentes        06 

2.2.Bases teóricas de la Investigación      10 

2.2.1. El Delito        10 

2.2.2. La Pena        10 

2.2.3. Reparación Civil       11 

2.2.4. La Culpabilidad       11 

2.2.5. El Proceso Penal       12 

2.2.5.1.Principios Procesales Aplicables    13 

2.2.5.1.1. Legalidad     13 

2.2.5.1.2. Lesividad     13 

2.2.5.1.3. Culpabilidad Penal    14 

2.2.5.1.4. Proporcionalidad de la Pena   14 

2.2.5.1.5. Acusatorio      15 

2.2.5.1.6. Correlación entre acusación y sentencia 16 

2.2.6. La Prueba        16 

2.2.7. El Debido Proceso       17 

2.2.7.1.Principios Procesales      18 

2.2.7.1.1. Proceso Penal Común    18 

2.2.7.1.2. Carácter Acusatorio    18 

2.2.7.1.3. Presunción de Inocencia   18 

2.2.7.1.4. Disposición de la Acción Penal  19 



  

x 
 

2.2.7.1.5. Plazo Razonable    19 

2.2.7.1.6. Legalidad de la Medidas Limitativas  19 

2.2.7.1.7. Derecho de Defensa    20 

2.2.7.1.8. Oralidad      20 

2.2.7.1.9. Contradicción     20 

2.2.7.1.10. Imparcialidad     20 

2.2.7.1.11. Publicidad     21 

2.2.7.1.12. Legitimidad de la Prueba   21 

2.2.7.1.13. Derecho de Impugnación   21 

2.2.8. El Ministerio Publico      22 

2.2.9. Abogado Defensor       22 

2.2.10. Poder Judicial       22 

2.2.10.1. Juez de la Investigación Preparatoria   23 

2.2.10.2. Juzgados Penales     23 

2.2.10.3. Salas Penales Superiores    23 

2.2.10.4. Sala Penal de la Corte Suprema   24 

2.2.11. Resoluciones       24 

2.2.11.1. Clases       24 

2.2.11.2. Antecedentes      26 

2.2.11.3. Pruebas Actuadas     26 

2.2.11.4. Subsunción      27 

2.2.12. Orden         27 

2.2.13. Claridad        28 

2.2.14. Fortaleza        28 

2.2.15. Suficiencia       29 

2.2.16. Coherencia        29 

2.2.17. Diagramación       29 

2.3.Marco conceptual       30 

2.3.1. Caracterización       30 

2.3.1.1.Acción       30 

2.3.1.2.Acusado       31 

2.3.1.3.Apelación       31 

2.3.1.4.Bien Jurídico      31 

2.3.1.5.Calidad       31 



  

xi 
 

2.3.1.6.Corte Superior de Justicia     32 

2.3.1.7.Criterio       32 

2.3.1.8.Caso       32 

2.3.1.9.Decisión Judicial      32 

2.3.1.10. Dolo       33 

2.3.1.11. Expediente      33 

2.3.1.12. Evidencia       33 

2.3.1.13. Fallos       33 

2.3.1.14. Fallos Precedentes     34 

2.3.1.15. Indemnización      34 

2.3.1.16. Imputación      34 

2.3.1.17. Instancia       35 

2.3.1.18. Instrucción      35 

2.3.1.19. Legitimidad      35 

2.3.1.20. Legalidad       35 

2.3.1.21. Magistrados      35 

2.3.1.22. Medios de Prueba     36 

2.3.1.23. Parámetros       36 

2.3.1.24. Partes        36 

2.3.1.25. Pertinencia      37 

2.3.1.26. Pretensión      37 

2.3.1.27. Primera Instancia      37 

2.3.1.28. Principio       37 

2.3.1.29. Punición       38 

2.3.1.30. Referentes      38 

2.3.1.31. Reparación Civil      38 

2.3.1.32. Sala Penal      38 

2.3.1.33. Segunda Instancia     39 

III. Hipótesis         40 

IV. Metodología         41 

4.1.Diseño de la Investigación      41 

4.1.1. Tipo de Investigación      41 

4.1.2. Nivel        42 

4.1.3. Diseño        43 



  

xii 
 

4.2.Unidad de Análisis       43 

4.3.Definición y Operacionalización de Variables e Indicadores  44 

4.4.Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos   44 

4.4.1. Técnica Revisión documentaria y bibliográfica   44 

4.5.Plan de Análisis        46 

4.6.Matriz de Consistencia       47 

4.7.Principios Éticos        49 

V. Resultados         51 

5.1.Resultados        51 

5.2.Análisis de Resultados       81 

VI. Conclusiones         110 

Aspectos Complementarios        112 

Referencias Bibliográficas        112 

Anexos          119 

 

 



  

1 
 

I. Introducción. 

El presente estudio de investigación está referida a las caracterización del 

Proceso Penal Sobre el Delito Contra la Administración Publica en la Modalidad 

de Colusión Simple, del Expediente N° 00061-2016-44-0201-JR-PE-02; Cuarto 

Juzgado Penal Unipersonal - Sede central de Huaraz, Distrito Judicial de Áncash 

- 2018”. 

 

Para Sánchez Vera (2002), otro de los referentes internacionales del 

Derecho penal, analizando el pensamiento del otro magnífico penalista alemán 

Jakobs (1997), señala que frente al elemento sustancial del dominio como eje 

central de la infracción del deber de Roxin, la propuesta de éste jurista está 

relacionada con la competencia del autor. Es decir que todos vivimos en un 

mundo de derechos y obligaciones y la sociedad o el estado nos imponen ciertas 

normas o reglas de convivencia que debemos respetar. (pp. 7-21). 

 

A la competencia del autor, la denomina también competencia personal. 

Ello indica que la responsabilidad jurídica-penal no siempre es la misma. Es decir 

que no podríamos comparar las obligaciones y deberes de todos los ciudadanos y 

que todas ellas tengan contenido penal. Por ejemplo, el padre que debe mantener 

una conducta ética de respeto en el hogar para dar ejemplo a sus hijos, es 

diferente de la que debe asumir el funcionario de un establecimiento penitenciario 

que otorga beneficios indebidos a un delincuente para obtener su libertad. 
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Para Abanto (2007) la definición del delito de colusión es un “convenio o 

contrato hecho entre dos o más personas en forma clandestina, con el objeto de 

defraudar o perjudicar a alguien. (p. 263). 

 

Se trata de un equivalente o sinonimia del término concertación y consiste 

básicamente en ponerse de acuerdo subrepticiamente con los interesados en lo 

que la ley no permita. Esta concertación es en principio lícita, pues esa es 

precisamente a función del funcionario: debe iniciar tratativas y llegar a acuerdos 

con los privados contratantes. Pero al hacerlo debe defender los intereses de la 

administración pública. Por eso para ser indebida y penalmente relevante, esta 

“colusión” debe contener el elemento de fraude. (p. 263). 

 

El jurista peruano Rojas (1991) define el tema de la corrupción de 

funcionarios de la siguiente manera: Se trata de proteger la integridad del 

funcionario y su lealtad con respecto al estado. A decir de Rojas, la corrupción 

tiene mayor incidencia en sociedades no democratizadas donde la fuerza de los 

valores y deberes se caracteriza por su déficit o en aquellas donde constituye un 

valor de intercambio para el cálculo de intereses. (p.355) 

 

Presentación del Problema de Investigación: 

¿Cuáles son las características del Proceso Penal Sobre el Delito Contra la 

Administración Publica en la Modalidad de Colusión Simple, del Expediente N° 
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00061-2016-44-0201-JR-PE-02; Cuarto Juzgado Penal Unipersonal - Sede 

central de Huaraz, Distrito Judicial de Áncash - 2018? 

 

Presentación del Objetivo General: 

Determinar las características del Proceso Penal Sobre el Delito Contra la 

Administración Publica en la Modalidad de Colusión Simple, del Expediente N° 

00061-2016-44-0201-JR-PE-02; Cuarto Juzgado Penal Unipersonal - Sede 

central de Huaraz, Distrito Judicial de Áncash – 2018. 

 

Presentación de los Objetivos Específicos: 

1. Identificar el cumplimiento de plazos. 

2. Identificar la claridad en las resoluciones. 

3. Identificar las condiciones que garantizan el debido proceso. 

4. Identificar las pertinencias de los medios probatorios admitidos con 

las pretensiones planteadas. 

5. Identificar la Idoneidad de la calificación jurídica de los hechos. 

 

Justificación de la Investigación: 

La presente investigación se justifica en orientar y en dar solución de 

situaciones problemáticas, que incluye en el sistema judicial, donde la mayoría de 

los integrantes de nuestra población el sistema judicial no es netamente adecuada; 

así mismo las instituciones públicas que conforman el sistema judicial, están 

vinculadas en prácticas de corrupción. 



  

4 
 

 

De igual manera se justifica teóricamente teniendo como precepto general 

al positivismo jurídico, que busca darle un carácter meramente científico a los 

conocimientos humanos, específicamente a aquellos obtenidos por la 

investigación en temas específicos. De esta manera, podemos decir que el 

positivismo jurídico está dirigido a diseñar un modelo que sirva a la investigación 

jurídica. 

 

En la justificación práctica consideramos que el presente estudio de 

investigación será de utilidad en tanto que con ella se propone la incorporación 

del informe de control como requisito de procedilibidad para el inicio del proceso 

penal en el marco de la Ley. 

 

Así mismo, en la justificación legal esta investigación dogmática es basada 

a las siguientes leyes o normas legales: La Constitución Política del Perú, Art. 

384° párrafo inicial comprendida en el Título XVIII, sección II, del Código 

Penal, Reglamento General de la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote - 

ULADECH. 

 

Como justificación metodológica, se empleó la investigación científica 

como modelo general y la metodología de la investigación jurídica, en particular, 

desarrollando sus diferentes etapas, las técnicas e instrumentos de recolección de 

datos y el diseño de investigación propio de esta investigación. 
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La investigación será útil ya que profundizará al investigador conocer como 

es los análisis en colusión simples; tal es así que, el presente trabajo se 

investigara la parte formal del proceso en el expedite señalado líneas arriba, por 

el cual se tomara mucho el principio de la legalidad. 

 

Así mismo se plasmará en el acervo documentario bibliografía de la 

Universidad Católica los Ángeles de Chimbote - ULADECH, para 

investigaciones posteriores con el fin de ayudar a la población universitaria. 

 

El delito de colusión simple, está reglamentada en el artículo 384° párrafo 

inicial comprendida en el Título XVIII, sección II, del Código Penal en los 

delitos titulados contra la Administración Pública, donde manifiesta “El 

funcionario, servidor público que en los contratos, suministros, licitaciones, 

concursos de precios, subastas, o cualquier otra operación semejante en a la que 

intervenga por razón de su cargo o comisión especial defrauda al estado o entidad 

u organismo del estado, según ley, concertándose con los interesados, en los 

convenios, ajustes, liquidaciones o suministros será reprimido con pena privativa 

de libertad no menos de tres años ni mayo de quince años”. 
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II. Revisión de Literatura. 

2.1. Antecedentes. 

En la investigación ha determinado diferentes estudios, relacionados 

con Colusión Simple, donde se hallaron temas relacionados a la problemática 

planteada de esta tesis de investigación. 

 

Díaz (2016), en su tesis titulada: “El Tipo de Injusto de los Delitos de 

Colusión y Negociación Incompatible en el Ordenamiento Jurídico 

Peruano”, donde el autor señala que el tipo de injusto de los delitos de 

colusión y negociación incompatible, tipos penales comprendidos en el 

Título XVIII del Código Penal peruano titulado delitos contra la 

Administración Pública. El delito de colusión sanciona al funcionario o 

servidor público que, interviniendo directa o indirectamente, por razón de su 

cargo, en cualquier etapa de las modalidades de adquisición o contratación 

pública de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación a 

cargo del Estado se concierta con los interesados para defraudar a aquel 

Estos delitos constituyen la respuesta del ordenamiento jurídico penal 

peruano a la incursión de la corrupción en la contratación estatal, pues esta 

constituye el espacio gubernamental con mayor vulnerabilidad frente a aquel 

fenómeno delictivo. Así lo ha constatado la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y Transparencia 

Internacional, organizaciones que han reparado en los efectos nocivos de la 

corrupción en el ciclo de la contratación, que abarcan el ámbito económico, 
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político y social. Evidentemente, si la contratación estatal es el instrumento a 

través del cual se canaliza la satisfacción de necesidades públicas, la 

intervención interesada de funcionarios públicos y particulares para desviar 

el objeto de la contratación, de lo público a lo privado, termina afectando al 

Estado en diversas dimensiones. 

 

Galvis-Quintero (2015), en su tesis de grado titulado “La Colusión 

Como una Práctica Restrictiva de la Competencia que Afecta Gravemente 

los Procesos de Selección de Contratistas”. El autor señala tema que los 

acuerdos colusorios desde la perspectiva del derecho de la competencia, da 

una mirada a la interrelación entre la libre competencia y la contratación 

estatal, y destaca precisamente cómo el terreno público es el escenario en el 

que los acuerdos colusorios exhiben sus efectos más nocivos y por ende, 

cómo las normas de competencia pueden constituir una herramienta eficaz 

para la lucha contra este flagelo, todo ello en el marco de un adecuado 

equilibrio entre los principios de libre concurrencia y selección objetiva. La 

metodología empleada en esta investigación ha partido de un exhaustivo 

análisis de las principales resoluciones sobre la violación del artículo 9 del 

Decreto 2153 de 1992 expedidas por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, y de algunos pronunciamientos sobre colusión, contratación 

estatal, acuerdos restrictivos de la competencia, libre competencia y derecho 

administrativo sancionador expedidos tanto por la jurisprudencia 
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constitucional como por la administrativa, con especial mención de las 

normas legales aplicables a estas materias. 

 

Mandujano (2017), en su tesis de investigación titulada: “Problemas de 

Imputación y Prueba en el Delito de Colusión”, el propósito general radicar 

en mostrar sus deficiencias estructurales con respecto a la norma jurídico 

penal que lo contiene, y sus implicancias al operador de derecho, siendo ello 

la principal causa de las deficiencias funcionales y ende generador del mayor 

índice de impunidad con respecto a este delito, por ello se pretender 

contribuir identificando las principales causas y posibles solución que 

permitan sancionar por la comisión de este delito, y asimismo, contribuir con 

la política pública de protección al correcto uso de bienes y erario de las 

entidades públicas peruana que a la fecha viene siendo menguada en el 

ámbito de la contratación pública. 

 

Hermoza (2016), en su tesis titulado “Influencia de la Valoración de la 

Prueba en el Delito de Colusión”. como ejes temáticos a la Valoración de la 

Prueba y el Delito de Colusión, se desarrollan los conceptos principales de 

estas instituciones jurídicas y se busca determinar la influencia de la 

Valoración de la Prueba en el Delito de Colusión y como viene siendo 

tratado éste tipo penal en el distrito judicial de Ayacucho en el Periodo 2012 

- 2014, recurriendo a las sentencias emitidas por los Juzgados Penales 

Unipersonales, a las entrevistas realizadas a los operadores de justicia y 
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encuestas, con la finalidad de determinar el grado de influencia que tiene la 

valoración de la prueba en el Delito de Colusión y vislumbrar las 

deficiencias que se tienen entorno a estos tópicos. Como objetivo principal se 

tiene el determinar en qué medida la valoración de la prueba influye en el 

proceso penal por el delito de colusión en el distrito judicial de Ayacucho en 

el periodo 2012 -2014; como hipótesis principal se plantea que la valoración 

de la prueba influye en el delito de colusión en el distrito judicial de 

Ayacucho en el periodo 2012-2014; el tipo de investigación es básica 

descriptiva; la población a estudiar son las resoluciones judiciales emitidas 

en los diversos procesos penales por el delito de colusión, del distrito judicial 

de Ayacucho, en el periodo de 2012 al 2014. 

 

Habiéndose dado cuenta que a nivel local, regional y nacional, en 

nuestra patria el Perú, las resoluciones sentencias, tienen un buen camino por 

recorrer para considerarlo como un estándar aceptable, instándose a los 

operadores de justicia, mas propiamente a los juzgadores unipersonales y de 

los tribunales hacer uso del manual de redacción de sentencias; en el presente 

estudio de análisis de las sentencias , se ha tomado como base de evaluación 

al expediente aludido en los párrafos anteriores, el mencionado expediente  

se adquirió del archivo del poder judicial de la ciudad de Huaraz que registra 

un proceso judicial de naturaleza penal por el delito de colusión , llegándose 

a sentenciar al procesado SARR a 5años de pena privativa de libertad 

efectiva ; FIJARON el monto de la reparación civil en la suma ascendente a 
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diez mil nuevos soles a pagarse solidariamente a favor de la entidad 

agraviada municipalidad distrital de ticampampa lo que motivó la 

INTERPOSICION DEL RECURSO DE NULIDAD ANTE LA SALA 

PENAL DE LA CORTE SUPREMA, donde se resolvió no haber nulidad 

reformándola en el extremo de sentenciar al ex alcalde del distrito en 

mención a cuatro años de pena privativa de libertad suspendida , con las 

reglas de conducta establecidas en las normas y el pago de reparación civil 

establecida en la sentencia de primera instancia. 

 

2.2. Bases Teóricas de la Investigación. 

 

2.2.1. El Delito. 

Muñoz (2004), La Teoría Del Delito es un sistema categorial 

clasificatorio y secuencial, donde el peldaño, se va fabricando a partir 

de la noción primordial de la acción, los distintos elementos 

fundamentales frecuentes a todas las formas de aparición del delictivo. 

 

2.2.2. La Pena. 

Rosales (2004), muestra que el noción del vocablo “Derecho 

Penitenciario”, ha sido intensamente criticado, porque enclaustra la 

religión idea de “penitencia”, o de castigo, que es un tanto antiguo y 

choca con la moderna pensamiento de readaptación social, no obstante 

ésta última es discutible (…). 
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2.2.3. Reparación Civil. 

Código Penal y reparación civil en El artículo 92º del Código 

penal establece que “La reparación civil se determina conjuntamente 

con la pena”; es decir asigna el deber al Juez de determinar la 

reparación civil, en caso que considere responsable del delito al 

procesado, y por ende le imponga una pena, sin interesar si esta es una 

pena mínima o la máxima (…). 

 

2.2.4. La Culpabilidad. 

Machicado (2013), muestra que “la culpabilidad tiene dos 

formas: el dolo y la culpa. La primera es intensión, la segunda, 

negligencia. El uno y el otro poseen por fundamento la voluntad del 

sujeto activo. Sin intensión o sin negligencia no hay culpabilidad, como 

también sin ésta, no hay delito, por ser la culpabilidad elemento del 

delito”.  

 

Zu Dohna (1905, 1907) dice que desplegó un pensamiento de 

ética de la culpabilidad, a partir de una representación “neokantiana” 

que se siente con la actitud normativa de la culpabilidad mostrada más 

adelante; la culpabilidad, expresa, que es “la determinación de voluntad 

contraria al deber. Esta noción encierra la esencia de la llamada doctrina 

normativa de la culpabilidad”. 
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2.2.5. El Proceso Penal. 

 

Calderon (2013), el estado se concierne en la sanción de hechos 

competentes como delitos o faltas en la ley penal, pues como actor de la 

sociedad, su obligación es cuidar por el sosiego y seguridad de la 

colectividad. Como el estado en el proceso penal es titular de pretensión 

(aplicación de la ley penal) y posee a su vez la autoridad de castigar, no 

puede hacer directamente; tiene que someter su pretensión a los partes 

jurisdiccionales. El proceso penal es el conjunto de hechos anteriores 

(instrucción y juzgamiento) a la diligencia de la sanción y elaborados 

únicamente por los órganos jurisdiccionales. El proceso penal alcanza 

un contiguo de hechos inmediatos y enlazados creados por la comisión 

de un hecho punible y dirigido a un fin, el cual aplica a una sanción. 

 

Rifá, Iriaño y Richard (2006), alude que la clasificación jurídica 

encomienda al Derecho sustantivo penal establecer qué hechos o 

conductas corresponden ser objeto de tipificación penal. Los términos 

delitos, pena y proceso son estrechamente adicionales y no se logra 

descartar a nadie de ellos. De modo que, para la obligación de una pena, 

será perpetuamente preciso la coexistencia previa de un proceso penal 

finiquitado con sentencia condenatoria. 
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2.2.5.1.Principios procesales aplicables. 

2.2.5.1.1. Legalidad 

Flavio (2001), La pretensión de un argumento escrito es 

condición necesaria “sine qua non” pero no apto para tener en 

cuenta al principio de legalidad. Se tiene, que respetar 

también, la competencia y la legitimidad privilegiada del 

legislador que, por su parte, debe observar rigurosamente el 

procedimiento legislativo constitucional conocido para las 

leyes comunes. Desde el punto de vista formal, la norma 

penal tiene eficacia y validez. 

 

Peña (2013) sustenta un sistema procesal, que está 

administrado por el principio de “legalidad” cuando el 

proceso penal esencialmente se inicia ante la desconfianza de 

la comisión de un delito y la pretensión punitiva del Estado, 

originaria de un delito, donde es importante por el órgano 

público, invariablemente que acudan en concreto los 

contextos de la ley, en acatamiento de un deber funcional 

inderogable y absoluto. 

 

2.2.5.1.2. Lesividad. 

Villavicencio (2006), ostenta que dicho principio presume 

que las desiertas lesiones o colocadas en peligro de bienes 
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jurídicos del derecho penal, resguarda que no son suficientes 

para el autor, pese la carga de una pena, donde para ellos es 

esencial que exista dolo o culpa, indicando, a además de la 

confirmación objetiva de estas lesiones o puestas en peligro. 

Incumbe consecutivamente la verificación subjetiva, si el 

autor ha procedido con una voluntad propia del dolo, o si 

también ha procedido imprudentemente, ya que, sin estos 

componentes subjetivos la conducta resulta extraña. 

 

2.2.5.1.3. Culpabilidad Penal. 

Bacigalupo (1999), dice que el principio de 

“culpabilidad” se plasma cuando acuden en una cadena de 

elementos; en estas cláusulas generales, se puede expresar, de 

acuerdo con el principio de “culpabilidad” se requiere que la 

aplicación de una pena esté ceñida por la existencia de culpa 

o dolo. 

 

2.2.5.1.4. Proporcionalidad de la Pena. 

Tribunal Constitucional en el Expediente N° 0012-2010-

PI/TC (2010), manifiesta: Dicho principio constantemente ha 

sido orientado a manera de “prohibición de exceso” 

encaminada a los poderes públicos, esta es la publicación que 

se halla recogida en el Art. VIII del Título Preliminar del 
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Código Penal, donde se dispone que “La pena no puede 

sobrepasar la responsabilidad por el hecho”. 

 

Villavicencio (2006), manifiesta que a través del juicio de 

“proporcionalidad” se efectúa una ponderación entre los 

beneficios que abarca esperar de la protección penal, a partir 

la apariencia del bien jurídico y los costes que esencialmente 

se emanan tanto en la sanción como en la prohibición penal, 

desde el inicio de la perspectiva de los derechos esenciales 

afectados por uno y otro. 

 

2.2.5.1.5. Acusatorio. 

San Martín (2015), dice que el principio de “inquisitivo”, 

instituye bajo qué determinación de roles, como así mismo 

bajo qué las condiciones ha de efectuarse el enjuiciamiento 

de la pretensión penal; dispone, también el objeto del proceso 

penal. Que viene hacer un principio que atiende al juez, 

donde supone una separación de funciones entre acusador y 

juez, como también una efectiva separación entre el 

“Ministerio Público – Perseguir: Investigar y acusar- y el 

Poder Judicial – juzgar”, que a su vez se vincula con el 

principio de “oficialidad” y con él da lugar al proceso 

acusatorio. 
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2.2.5.1.6. Correlación entre Acusación y Sentencia. 

Rodríguez (2009), opina que este principio sale de los 

mandatos constitucionales señalados en: a) el derecho 

fundamental de defensa en juicio (art. 139, inc. 14 de la 

Constitución Política del Perú), que impide válidamente que 

el juez resuelva sobre algo que no ha sido objeto de 

contradicción; b) el derecho a ser informado de la acusación 

(art. 139 inc. 15 de la Constitución), que es previo al anterior 

pues la contradicción efectiva requiere el previo 

conocimiento de los cargos, sobre los cuales se ha de 

estructurar la defensa; y, c) el derecho a un debido proceso. 

Tribunal Constitucional en el Exp. N.° 0402-2006-PHC/TC 

(2006). Considera: El principio de correlación o congruencia 

entre la acusación y la condenada, es el límite a la potestad de 

resolver del órgano jurisdiccional, e impone como sanción la 

invalidación del acto procesal, de lo cual se infiere no sólo la 

existencia de la institución, sino también su importancia. 

 

2.2.6. La Prueba. 

Sánchez (2009), destaca que la prueba establece uno de los 

argumentos de mayor apasionamiento en el proceso judicial y sobre 

modo en el proceso penal, donde toda la doctrina procesalista se 

aproxima a su tesis con diferentes intensidades.  
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Ferrer (2003), cree que la prueba posee sus elementos 

aclaratorios del derecho a la prueba: 1) el derecho a utilizar todas las 

pruebas de que se acomoda para manifestar la verdad de los hechos que 

fundan la pretensión; 2) el derecho a que las pruebas estén ejercidas en 

el proceso; 3) el derecho a una valoración racional de las pruebas 

practicadas; y, 4) la obligación de motivar las decisiones judiciales. 

 

2.2.7. El Debido Proceso. 

El derecho procesal hace viable la acción del ordenamiento 

jurídico, que tiene por propósito llevar a cabo la citada función 

jurisdiccional (Lorca, 2002). Así, el derecho procesal brota 

reglamentando jurídicamente el ejercicio de la función jurisdiccional y, 

por tanto, no alcanza ser considerado un instrumento mecanicista, 

atemporal y acrítico, sino por el contrario, como un sistema de 

garantías, que viabiliza la tutela judicial efectiva y en definitiva el logro 

de la justicia.  

 

El ejercicio de la función jurisdiccional a través del derecho 

procesal envuelve fundamentalmente un sistema de garantías 

constitucionales, que se programa en el citado proceso de la función 

jurisdiccional (Lorca, 2002). Este garantismo presume que la 

conceptualización del proceso como realidad sustantiva extraña a su 

determinación instrumental; envuelve la puesta en práctica de las 
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garantías comprendidas en las leyes procesales completamente 

enredadas con la situación Constitucional aquí y ahora.  

 

2.2.7.1.Principios Procesales. 

2.2.7.1.1. Proceso Penal Común. 

Oré & Loza (2008), dice “que para comprender a 

cabalidad la nueva estructura del proceso penal y el rol que en él 

desempeñarán los actores, resulta obligatorio tener en cuenta los 

principios rectores que rigen en el modelo acusatorio con rasgos 

adversariales, tomado en el nuevo Código”. 

 

2.2.7.1.2. Carácter acusatorio: 

Coexiste una clara repartición de los roles de 

juzgamiento, acusación e investigación. El representante de 

dirigir la investigación, es el Fiscal, con la ayuda de la Policía, 

mientras que el Juez garantiza y controla el acatamiento de los 

derechos fundamentales, también es el responsable de dirigir el 

juicio oral. 

 

2.2.7.1.3. Presunción de inocencia: 

Durante el proceso, el inculpado es considerado como 

inocente, y debe ser tratado como tal, mientras no se demuestre 

lo contrario, y se haya pronunciado su responsabilidad mediante 
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sentencia firme justamente motivada. Para estos efectos se 

solicita bastantes diligencias probatorias de cargo, actuada y 

obtenida con las correspondidas cauciones procesales. 

 

2.2.7.1.4. Disposición de la acción penal: 

El Fiscal podrá abstenerse de ejercitar la acción penal a 

través de dispositivos como el principio de “oportunidad” y los 

“acuerdos reparatorios”. 

 

2.2.7.1.5. Plazo razonable: 

Todo individuo, tiene derecho a ser procesada dentro de 

un plazo prudente. 

 

2.2.7.1.6. Legalidad de las medidas limitativas de 

derechos: 

(Salvo las excepciones previstas en la Constitución), sólo 

podrán dictarse por la autoridad judicial, en la forma, modo, y 

con las garantías previstas que indica la Ley. Se aplicarán 

mediante resolución motivada, a instancia de parte procesal 

legitimada. 
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2.2.7.1.7. Derecho de defensa: 

El inculpado, tiene derecho a ser notificado de los cargos 

que se le exponen, tiene derecho a ser asesorado por un abogado 

a partir que sea detenido o citado, tiene derecho a que se le 

otorgue un tiempo prudente para preparar su defensa, entre otras. 

La acción de este derecho se extiende a todo grado o estado del 

procedimiento, en la oportunidad y en la forma que señala o 

indica la ley. 

 

2.2.7.1.8. Oralidad: 

Está vigente no sólo durante el juicio oral, sino del mismo 

modo en la investigación preparatoria, y en la etapa intermedia a 

través de todas las audiencias preliminares. 

 

2.2.7.1.9. Contradicción: 

Los intervinientes, puede entrar en cualquier instancia del 

proceso poseen la facultad de contradecir los argumentos tanto de 

una y la otra parte. 

 

2.2.7.1.10. Imparcialidad: 

El Juez, es imparcial, ajeno a la conducción de la 

indagación. Personifica como la garantía de justicia, así mismo 
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del respeto a los derechos fundamentales, y de igual manera al 

ejercicio de la potestad punitiva. 

 

2.2.7.1.11. Publicidad: 

El Juicio oral es público, mientras que la indagación 

preparatoria es prudente, pero sólo para terceros ajenos al 

proceso. Al mismo tiempo, el abogado defensor puede requerir 

copias simples del Exp. Al Fiscal y al Juez. Claro es que constan 

de supuestos en los cuales se emplea la discreción. 

 

2.2.7.1.12. Legitimidad de la prueba: 

Todo medio de prueba, será juzgado exclusivamente si ha 

sido emanado e agregado al proceso por un procedimiento 

constitucionalmente legítimo. Carecen de efecto legal las pruebas 

emanadas, indirectamente o directa, con violación del contenido 

principal de los derechos fundamentales del individuo. 

 

2.2.7.1.13. Derecho de impugnación: 

Las resoluciones judiciales, también son impugnables 

sólo por los medios y en los casos explícitamente concretos. 
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2.2.8. El Ministerio Público. 

Oré y Loza (2008), el Fiscal desistirá de ser un auxiliar de la 

justicia, y se convertirá en una parte procesal que intervendrá con 

objetividad y con criterio. 

 

El Fiscal, juega un rol clave en el nuevo modelo. Al ejercer como 

auténtica bisagra entre el contorno policial y judicial. A modo de un 

puente de plata para convertir la pesquisa adquirida en la investigación 

policial, o en un caso ganable y sustentable. 

 

2.2.9. Abogado Defensor. 

Oré y Loza (2008), indica que el abogado defensor, se convierte 

en el nuevo modelo en parte necesario dentro del nuevo bosquejo de 

justicia penal. Ciertamente, trascendería imposible un juicio oral sin la 

figura de un abogado. “Debe dejarse de lado aquel pensamiento como el 

cual el abogado coadyuva en el proceso penal, por tanto al ser una parte 

busca el éxito de su pretensión, esto es, que no se condene a su 

patrocinado”. 

 

2.2.10. Poder Judicial. 

Oré y Loza (2008), el nuevo Código otorga al Poder Judicial una 

nueva organización. El Juez, se convierte en un ente imparcial, donde 

las dos partes sustentarán sus defensas y ambas partes tratarán de 
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convencer de sus pretensiones, fundadas en sus acertadas hipótesis del 

caso. 

 

2.2.10.1. Juez de la Investigación Preparatoria. 

Oré y Loza (2008), en la investigación preparatoria, existe 

peligro de afectación de los derechos fundamentales. El Juez, que toma 

el fallo de afectarlos debe motivar su determinación. 

 

El Fiscal, es quien investiga, donde el Juez posee un cargo 

neutral, él es el fiador de los derechos fundamentales y carece de 

decisión procesal propia. 

 

2.2.10.2. Juzgados Penales. 

Oré y Loza (2008), están a cargo de las incidencias y del  

juzgamiento que asimilan en su desarrollo. 

 

2.2.10.3. Salas Penales Superiores. 

Oré y Loza (2008), conocen del recurso de apelación, contra los 

autos y sentencias de los jueces de la investigación preparatoria y los 

jueces penales (unipersonales o colegiados). 
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2.2.10.4. Sala penal de la Corte Suprema. 

Oré y Loza (2008) Conocen del recurso de casación, contra las 

sentencias y autos expedidos en segunda instancia, por las Salas Penales 

Superiores, de igual manera, como los de queja, en caso de denegatoria 

de apelación. 

 

2.2.11. Resoluciones. 

Pérez y Merino (2014), Se echan a ver, como resolución al fallo, 

la decisión o el decreto, que es formulado por una autoridad (…). 

 

Una resolución judicial, por lo tanto, es un dictamen que formula 

un tribunal, para mandar el acatamiento de una medida o para resolver 

una petición de cualquiera de las partes intervinientes en un litigio (...). 

 

2.2.11.1. Clases: 

Pérez (2013), indica: Salvo que un mandato legal instituya, 

explícitamente, que los jueces y tribunales deben utilizar una 

determinada resolución judicial en lugar de otra, el Art. 206 “Ley 

12000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil”, así mismo, nos muestra 

cuáles son las reglas que se corresponden observar para imponer una de 

estas tres resoluciones judiciales: 

 



  

25 
 

a) Las providencias: “El juez dicta una providencia cuando la 

resolución se refiere a cuestiones procesales que requieren una 

decisión judicial de acuerdo con lo establecido por la ley, siempre 

que no se exija la forma de auto; por ejemplo, cuando un tribunal 

está presidido por varios magistrados y se tiene que nombrar 

ponente a uno de ellos; si hay que señalar la fecha para proceder a 

deliberar, votar y fallar sobre un recurso; si un juzgado de 

instrucción restituye un vehículo robado a su legítimo propietario o 

si el órgano judicial deber recibir una nueva declaración de alguien 

que ya declaró como testigo pero que ahora tiene que relatar los 

hechos en calidad de imputado”. 

 

b) Los autos: “Esta resolución se dicta cuando se deciden recursos 

contra providencias o decretos del secretario judicial, no del juez, 

que veremos en el segundo párrafo de este in albis o si se resuelve la 

admisión o inadmisión de una demanda, reconvención, acumulación 

de acciones, admisión o inadmisión de la prueba, aprobación 

judicial de transacciones, acuerdos de mediación y convenios, 

medidas cautelares y nulidad o validez de las actuaciones; 

asimismo, también revestirán la forma de auto las resoluciones que 

versen sobre presupuestos procesales, anotaciones e inscripciones 

registrales y cuestiones incidentales”. 
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c) Las sentencias: “Probablemente, la resolución judicial más 

conocida; se dicta para poner fin al proceso, en primera o segunda 

instancia, una vez que haya concluido su tramitación ordinaria 

prevista en la ley; así como para resolver los recursos 

extraordinarios y los procedimientos para la revisión de sentencias 

firmes”. 

 

2.2.11.2. Antecedentes: 

El veinte de mes de agosto en curso ODICMA La Libertad, abrió 

proceso disciplinario contra “Segundo Juan Aguilar Bueno” por los 

siguientes cargos: 

 

 Infracción a sus deberes. 

 Atentado contra la respetabilidad del Poder Judicial. 

 Notoria conducta irregular que menoscaba el decoro y 

respetabilidad del cargo. 

 Condena por delito doloso con pena privativa de libertad. 

 

2.2.11.3. Pruebas Actuadas: 

 En el Proceso Nº 3524-2004 el juez penal, el veintisiete del mes de 

julio pasado, condenó al Señor A.B. a uno (01) año de pena 

privativa de libertad efectiva, con disposición de reclusión en la 
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carceleta de la jurisdicción, por haber cometido delito contra la 

familia y sus menores hijos C. G. y L. D. (véase folios 37 a 40). 

 En el Proceso Nº 256-2005 el juez penal, ha declarado reo contumaz 

al Señor A.B. dictando orden de captura contra él, por el mismo 

delito contra sus menores hijos, de acuerdo a resolución de fecha 

veintiocho del mes de mayo pasado (véase folio 12). 

 En el proceso, el juez penal, ha abierto instrucción contra el Señor 

A. B. por delito de… en agravio de… con fecha… (Véase folio 64). 

 

2.2.11.4. Subsunción: 

Ha permanecido plenariamente acreditada la existencia de 03 

procesos penales contra el Señor. A. B.; con uno de los cuales está 

condenado a pena privativa de libertad efectiva, en otro no compareció, 

pero tiene la calidad de reo contumaz con orden de captura, y el 3ero se 

halla en trámite. Tales hechos forran un enorme peligro, no sólo porque 

el Señor. A. B, ha quebrado la ley penal, lo que conjetura una conducta 

insociable e intolerable para la sociedad. 

 

2.2.12. Orden. 

León (2008), indica que, después de más de diez (10) años de 

examinar las resoluciones judiciales, alcanzamos a alegar, que el orden 
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en el planteamiento de los problemas jurídicos es fundamental para la 

adecuada comunicación y argumentación de una decisión legal. 

 

2.2.13. Claridad. 

León (2008), es uno más de los razonamientos habitualmente 

lejanos en la lógica jurídicos local. Reside en emplear la expresión en 

los significados contemporáneos, empleando léxicos lingüísticos 

presentes y soslayando expresiones considerablemente técnicas o en 

lenguas extranjeras como el latín. La claridad requerida en el discurso 

jurídico hoy, quebranta la vieja tradición sabia y elitista del lenguaje 

legal dogmático. 

 

2.2.14. Fortaleza. 

León (2008), los fallos deben estar asentadas, de acuerdo a los 

cánones constitucionales y de la teoría modelo de la argumentación 

jurídica, en buenas razones que las establezcan jurídicamente. Ya 

dilatado el discernimiento determinado por el Tribunal Constitucional, 

mediante el cual la garantía de la motivación de las decisiones 

judiciales se ha desarrollado a la justicia administrativa e inclusive a los 

fallos en los ámbitos de la vida social o societaria privadas. 
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2.2.15. Suficiencia. 

León (2008), los conocimientos consiguen ser insuficientes, 

suficientes o excesivas. Una resolución fuerte es aquella que tiene 

razones suficientes y oportunas. Las resoluciones insuficientes los son 

por defecto o exceso (…). 

 

2.2.16. Coherencia. 

León (2008), esta es la necesidad lógica que tiene toda 

demostración de almacenar firmeza entre los diferentes argumentos 

empleados, de tal modo que unos no objeten a otros. 

 

2.2.17. Diagramación. 

León (2008), es el agotamiento más patente en la argumentación 

judicial. Conjetura la redacción de textos confusos, en el formato de 

párrafo único, sin el completo empleo de signos de puntuación como 

puntos seguidos o puntos aparte, que fraccionen gráficamente unos 

argumentos de otros (…). 
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2.3. Marco Conceptual. 

 

2.3.1. Caracterización 

Sánchez (2010), a partir una apariencia, investigativa que la 

determinación es una fase descriptiva con fines de identificación, así como 

entre otros aspectos, de los procesos, componentes, actores, 

acontecimientos y contexto de una práctica, un proceso o un. 

 

2.3.1.1. Acción: 

Es la actividad voluntaria del individuo en dejar de hacer o actuar, 

cuyo efecto es una infracción a un derecho protector por la ley y que se da 

en el mundo exterior.  

A partir del punto de vista fiscal, la acción, es un poder del 

individuo de acudir a la fiscalía, al poder judicial o al parlamento, para 

situar en funcionamiento la ley penal que resguarda derechos, cuando un 

bien jurídico ha sido lesionado. asi mismo la acción es un intermedio de 

tratar la justicia para corregir un mal causado por un infractor. Y para 

Couture, es el poder que tiene todo ciudadano sujeto de derechos de hacer 

actuar la ley cuando un accionar ha sido dañoso contra su derecho y acude a 

los órganos jurisdiccionales para emplear la pena e indemnizar su petición 

si amerita el caso. (Ossorio, s.f, p. 21). 
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2.3.1.2. Acusado: 

Sujeto procesal a quien se le hace responsable de un delito. En el 

caso de la ley penal garantista, “todo acusado es inocente”, según la 

constitución, “hasta que se le pruebe lo contrario”. El imputado alcanza 

llegar a ser penado, a ser absuelto o en el proceso judicial el caso concreto 

materia de indagación puede ser archivado por suspensión u otro elemento 

señalado en la ley. (Ossorio, s.f, p. 43). 

 

2.3.1.3. Apelación: 

“Recurrir las sentencias a instancias correspondientes, mayormente 

a la superioridad” (Ossorio, s.f, P. 78). 

 

2.3.1.4. Bien Jurídico: 

Alusivo al derecho tutelado por las leyes el honor, paz social, la 

dignidad, la seguridad, la propiedad y todo derecho congénito al individuo 

y a la comunidad, ya que su defensa es de suma importancia para la vida en 

común y la paz social. (García Rada, 1984, P. 247). 

 

2.3.1.5. Calidad: 

Son tipologías congénitas a los efectos que transitan en el mercado, 

desempeña las descripciones de no deterioro, durabilidad, uso permanente, 

confiabilidad y sobre todo complacencia particular del cliente (…). 
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2.3.1.6. Corte Superior de Justicia: 

“Es un órgano jurisdiccional territorial departamental, cuyo 

funcionamiento lo regula la ley, es una instancia cuyos magistrados 

integran los tribunales” (Lex Jurídica, 2012). 

 

2.3.1.7. Criterio: 

Dictamen ecuánime sobre contextos reales o abstractas, que se le 

muestra al individuo. Como ejemplo ponemos, una batalla entre dos bandos 

en conflicto el genera. “En las cuestiones judiciales los magistrados tienen 

que hacer uso de su buen criterio para llegar al final de un conflicto y que 

los justiciables observen, en los jueces, que son buenos profesionales en su 

criterio”. Justiniano, es en la historia de la juridicidad, uno de los referentes 

en cuanto al uso del criterio en la medida que él llegó a la doctrina y a la 

dogmática jurídica su tratado de criterios. (Ossorio, s.f, p. 259). 

 

2.3.1.8. El Caso: 

“En la doctrina jurídica el estudio de los hechos materia de 

investigación”. 

 

2.3.1.9. Decisión Judicial: 

En una resolución judicial, la parte del fallo que da fin a un 

conflicto. Las sentencias judiciales poseen la subsiguiente distribución la 
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parte introductoria, parte considerativa y para finalizar con la decisión o 

parte final de la sentencia… (Ossorio, s.f, p. 259). 

 

2.3.1.10. Dolo: 

Acción intencionadamente para que se cause un hecho penado por la 

legislación vigente. 

 

2.3.1.11. Expediente: 

En el ámbito jurisdiccional, la carpeta numerada con fecha y otros 

datos relevantes, que sujeta todo el expediente a partir del inicio de la 

denuncia, la investigación, las pruebas y toda la documentación oportuna de 

un proceso en cualquier en materia jurídica. (Lex Jurídica, 2012). 

 

2.3.1.12. Evidencia: 

Son las pruebas que crean seguridad en el juzgado. Dentro del 

expediente son los medios de prueba que se forman en certezas del hecho 

histórico materia de investigación. Convicción clara y manifiesta de algo. 

(Diccionario Larousse, 2006, p. 430). 

 

2.3.1.13. Fallo: 

Parte dictaminadora de una sentencia judicial, la parte con el 

consuma la sentencia judicial. Puede ser (absolutorio, condenatorio o con 

reserva). Los juzgadores que llevan delante un caso materia de proceso 
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penal, cumpliendo los pasos establecidos en la legislación pertinente, no les 

queda más que fallar. (Osorio, s.f, p.407). 

 

2.3.1.14. Fallos Precedentes: 

Son los fallos, en cuanto a sentencias judiciales, emitidas y dictadas 

con anterioridad, y con relación a un caso que se poner en claro 

actualmente. 

 

2.3.1.15. Indemnización: 

El pago que reciben los perjudicados por una acción penal. “La 

legislación peruana, manifiesta que la indemnización se decide 

conjuntamente con la sentencia final y que se indica con exactitud quién es 

la persona que recibirá tal pago”. En los casos de accidentes de tránsito, 

cuando muere una persona, el primer familiar directo tiene el derecho 

expedito de recibir la indemnización que por ley le corresponde. (V. 

DAÑOS E INTERESES.) (Ossorio, s.f, P. 487). 

 

2.3.1.16. Imputación: 

Imagen jurídica, consistente en identificar al autor material del 

hecho ilícito, en resultado, se le imputa la pena mingitoria determinada en 

la legislación vigente. (Cabrera, 2011, P. 33). 
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2.3.1.17. Instancia: 

Los órganos jurisdiccionales establecidos en todo el territorio de una 

república. En cuanto a los procesos judiciales, logran advertir el 

desconcierto en una primera instancia, en una segunda, hasta en una tercera 

como es en el caso de las casaciones. (Osorio, s.f, P. 503). 

 

2.3.1.18. Instrucción: 

Es un momento de la etapa del proceso penal, donde el cual, el juez 

de la causa, realiza las interrogaciones de dureza y oportunos al imputado. 

 

2.3.1.19. Legitimidad: 

Peculiaridad congénita al individuo o cosa que les hace majestuoso 

frente a los demás. Autoridad legítima, aquella que ha resultado efectuando 

las disposiciones determinadas para tal fin... (Huarhua, 2009, s.p). 

 

2.3.1.20. Legalidad: 

Aquello que se mantiene en el código actual. 

 

2.3.1.21. Magistrados: 

Jueces y fiscales ungidos de poder, para aplicar las leyes actuales a 

las personas que quebrantan la ley. 
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2.3.1.22. Medios de Prueba: 

Concernientes a todo que consigue contribuir a esclarecer un acto 

delictuoso. Pueden ser documentos, cosas y/o personas: las grabaciones, los 

testigos, un artefacto contundente, las fotos, las filmaciones, entre otras. 

Los medios de pruebe, es utilizado por el juzgador para dar mayor 

seguridad sobre los actos ilícitos que se investigan. A las partes implicadas 

les utilizan para proteger su teoría del caso. Los medios de pruebe sirven 

para probar la infracción del inculpado o para presumir su inocencia. 

(Osorio, P. 591). 

 

2.3.1.23. Parámetro (S). 

En una investigación es una variable, es decir un dato notable de 

estudio, de análisis de crítica. La juridicidad, los “parámetros” consiguen 

ser el estudio de las partes de una sentencia, entre de las partes las subpartes 

y dentro de ellas ciertos datos de importancia. En nuevos campos del 

conocimiento las variables, los factores o los parámetros, serán otras de 

acuerdo al punto de vista de la indagación. 

 

2.3.1.24. Partes: 

En derecho las partes son pertenecientes, a la fiscalía, al investigado 

y al agraviado. (Osorio, p. 692). 

 

 



  

37 
 

2.3.1.25. Pertinencia: 

Atinente, que le incumbe en la justa medida y no se excede. “Es 

pertinente, es atinente los medios de prueba que presenta el acusado para su 

legítima defensa”. (Ossorio, p. 725). 

 

2.3.1.26. Pretensión: 

Ejercicio de pretender punir en un proceso penal al inculpado, es 

planteado por la fiscalía, subsiguientemente los juzgadores analizan con 

esmero si la pretensión es atinente o pertinente. (Ossorio, p. 766). 

 

2.3.1.27. Primera Instancia: 

Todo proceso judicial, se inicia en la 1era instancia del poder 

judicial, Primer grado de los órganos jurisdiccionales, industriosos a 

impartir justicia en un determinado espacio. Es la 1era etapa del proceso. 

Habitualmente, luego comienza la segunda instancia, y para casos 

excepcionales la tercera instancia “casación”. (Ossorio, p. 503). 

 

2.3.1.28. Principio: 

Son promesas universales que le proporcionan un marco jurídico 

democrático, y sobre todo justo a los procesos judiciales. “Los principios 

universales del derecho de la humanidad, los principios constitucionales del 

derecho, los principios legales del proceso, los principios de los medios 

probatorios” es decir la doctrina y la normativa están colmados de los 
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principios que los juzgadores están en el deber de ejecutarlas en los 

procesos. (Diccionario jurídico). 

 

2.3.1.29. Punicion: 

Acción y consecuencia de punir, penar sancionar. En la legislación 

penal, están determinado las penas para los culpables de los derechos 

tutelados por la ley. 

 

2.3.1.30. Referentes: 

Personas, objetos, cosas que por una característica esencial 

inseparable a ellos se cambian en ideales para ser asumidos en cuenta en la 

vida diaria, zoología, arte, física, matemática, en el deporte en la pintura, 

biología, cultura, estadística, botánica en general en la ciencia y la cultura 

(Blanco, 2011, s.p). 

 

2.3.1.31. Reparación Civil: 

Pago monetario, que se establece en las mayorías de las sentencias 

judiciales, para remediar el daño producido y su indemnización oportuna, 

que recogerá el agraviado de parte del infractor de la ley. (Ossorio, P. 838). 

 

2.3.1.32. Sala Penal: 

Nombrados así a cada uno de las organizaciones administrativas de 

los órganos jurisdiccionales, que gestionan los expedientes de los casos de 
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colusión, penales, parricidio, homicidio, peculado, entre otras (…). En cada 

sala penal laboran uno o más magistrados que conocerán los casos penales 

que llegan a su oficina y o despacho. (Ossorio, P. 865). 

 

2.3.1.33. Segunda Instancia: 

En un sistema judicial de pluralidad de instancias, donde se hace el 

seguimiento del grado de la primera instancia. La segunda instancia es de 

grado superior, las segundas instancias se encuentran como mínimo a tres 

magistrados o vocales, cuyas funciones lo concreta la ley. (Ortiz y Pérez, 

2004, P. 278). 
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III. Hipótesis. 

El Proceso Penal Sobre el Delito Contra la Administración Publica en la 

Modalidad de Colusión Simple, del Expediente N° 00061-2016-44-0201-JR-PE-

02; Cuarto Juzgado Penal Unipersonal - Sede central de Huaraz, Distrito Judicial 

de Áncash - 2018, comprobó las subsiguientes tipologías: aplicación del debido 

proceso, cumplimiento de plazo; aplicación de la claridad en las resoluciones; 

pertinencia entre los medios probatorios, con los puntos discutidos concretos y 

la(s) pretensión(es) trazadas e idoneidad de la calificación jurídica de los hechos 

para sustentar el delito sancionado en el proceso en estudio. 
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IV. Metodología. 

4.1.Diseño de la Investigación. 

La intención de esta metodología de investigación es que logren niveles 

de relación e integridad. De igual manera estos bosquejos se adoptan en 

estratégicos, componentes y metódicos. 

 

4.1.1. Tipo de Investigación. 

La investigación es de “Tipo Cuantitativo”: 

 

Hernández, Fernández y Baptista (2010), porque la indagación se 

inició con el planteamiento de un problema de investigación, definido y 

preciso; está alusivo a los aspectos determinados externos del objeto de 

estudio, y el marco teórico que orientó, la indagación fue hecha sobre la 

base de la investigación de la literatura. 

 

El perfil cuantitativo de la actual investigación, se evidencia 

como tal; ya que, se inició con un problema de indagación concreto, se 

hizo una intensa la investigación de la literatura; que facilitó la 

formulación del problema, los objetivos y la hipótesis; la 

operacionalización de la variable; el plan de recolección de datos y 

análisis de los resultados. 

 

 



  

42 
 

Así mismo es de tipo Cualitativo. 

Se nombra a la investigación de tipo cualitativo, que es la 

recopilación de información, así también se requiere de una 

interpretación, la cual obedece en gran parte de la objetividad del 

investigador y la experiencia. Benassini (2009): pj-83. 

 

4.1.2. Nivel. 

El estudio de investigación es Exploratorio. 

Donde Hernández, Fernández y Baptista (2010), porque la 

investigación se acerca y examina contextos muy poco estudiados; 

también la revisión de la literatura revela pocos estudios respecto a las 

características del objeto de estudio y la intención es investigar nuevos 

aspectos. 

 

Como también el estudio de Investigación fue de Nivel 

Descriptivo. 

Se nombra a la Investigación de Nivel Descriptivo, debido, a que 

se ejecutó un estudio de cualidades, características, atributos, sin 

ingresar a los grados de análisis cuantitativos de la problemática. 
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4.1.3. Diseño. 

 

El Diseño es No Experimental Transversal, que solo, se limitó 

a la indagación de datos de fuentes de indagación original, teniendo en 

cuenta las técnicas, revisión documental y como bibliográfica, algunos 

autores señalan que: 

 

Kerlinger y Lee (2002), indica que, la indagación no 

experimental es la investigación “empírica y sistemática” en la que el 

científico no tiene control vertical de las variables independientes, 

debido a que sus expresiones ya han pasado o a que son 

substancialmente no manejables. Se hacen deducciones sobre las 

relaciones entre las variables, sin interposición directa, de la variación 

análogo de las variables independiente y dependiente (p. 504). 

 

Cabe señalar también que es Retrospectiva y en opinión de 

Hernández, Fernández y Baptista (2010), ya que, cuando la 

planificación y recolección de datos alcanza un anómalo sucedido en el 

pasado: 

 

4.2.Unidad de análisis 

Centty, (2006): “Son los elementos en los que recae la obtención 

de información y que deben de ser definidos con propiedad, es decir 
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precisar, a quien o a quienes se va a aplicar la muestra para efectos de 

obtener la información” (p.69). 

 

 

4.3.Operacionalización de Variables. 

En relación a la variable, el informe de Centty (2006, p. 64): 

indica que “Las variables son características, atributos que permiten 

distinguir un hecho o fenómeno de otro (Persona, objeto, población, en 

general de un Objeto de Investigación o análisis), con la finalidad de 

poder ser analizados y cuantificados, las variables son un Recurso 

Metodológico, que el investigador utiliza para separar o aislar los 

partes del todo y tener la comodidad para poder manejarlas e 

implementarlas de manera adecuada”. 

 

4.4.Técnicas e Instrumentos. 

 

4.4.1. Técnica: Revisión Documentaria y Bibliográfica. 

Todo estudio se inicia con la indagación y recolección de datos a 

través del material bibliográfico y documentales, empleando un tipo de 

investigación que facilite información necesaria para su desarrollo. 

 

Donde se encontró fuentes de información como: (Tesis, Revistas, 

Información de Internet, Estudios de Casos, entre otras). 
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Objeto de estudio Variable Indicadores Instrumento 

Proceso judicial 

Recurso físico que 

registra la 

interacción de los 

sujetos del proceso 

con el propósito de 

resolver una 

controversia. 

Características 

Atributos 

peculiares del 

proceso judicial en 

estudio, que lo 

distingue 

claramente de los 

demás. 

1. Identificar el 

cumplimiento 

de plazos. 

2. Identificar la 

claridad en las 

resoluciones. 

3. Identificar las 

condiciones 

que garantizan 

el debido 

proceso. 

4. Identificar las 

pertinencias de 

los medios 

probatorios 

admitidos coas 

pretensiones 

planteadas. 

5. Identificar la 

Idoneidad de la 

calificación 

jurídica de los 

hechos. 

Guía de 

observación 

 

4.4.2. Instrumento. 

Como, Villagómez, Mejía, Novoa y Ñaupas (2013), menciona que el 

recojo de datos se emplearán las técnicas de la observación: punto de inicio 

del conocimiento, contemplación sistemática y detenida, el estudio de 

contenido: lugar de inicio de la lectura, y para que ésta esté probada debe ser 

total y completa; no basta atraer el sentido manifiesto o superficial de un 

texto, sino alcanzar a su contenido profundo y latente. 

El uno y la otra técnica se emplearán en distintas etapas de la 

elaboración del estudio: en la detección del problema de investigación; en la 
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detección y descripción de la realidad problemática; en la interpretación del 

contenido del proceso judicial; en el reconocimiento del perfil del proceso 

judicial; en la recolección de datos; en el análisis de los resultados y 

proporcionalmente. 

 

4.5.Plan de Análisis 

Se recurrió al análisis documental, obteniendo resultados, comentarios, 

información recolectada de textos bibliográficos con las variables de la 

investigación. 
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4.6.Matriz de Consistencia. 

TÍTULO: “CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO PENAL SOBRE EL DELITO 

CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA EN LA MODALIDAD DE 

COLUSIÓN SIMPLE, DEL EXPEDIENTE N° 00061-2016-44-0201-JR-PE-02; 

CUARTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - SEDE CENTRAL DE HUARAZ, 

DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH - 2018” 

 

 PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS 

General Cuáles son las 

características del 

Proceso Penal 

Sobre el Delito 

Contra la 

Administración 

Publica en la 

Modalidad de 

Colusión Simple, 

del Expediente N° 

00061-2016-44-

0201-JR-PE-02; 

Cuarto Juzgado 

Penal Unipersonal - 

Sede central de 

Huaraz, Distrito 

Judicial de Áncash 

– 2018 

Determinar las 

características del 

Proceso Penal 

Sobre el Delito 

Contra la 

Administración 

Publica en la 

Modalidad de 

Colusión Simple, 

del Expediente N° 

00061-2016-44-

0201-JR-PE-02; 

Cuarto Juzgado 

Penal Unipersonal - 

Sede central de 

Huaraz, Distrito 

Judicial de Áncash 

– 2018 

El Proceso Penal Sobre el Delito 

Contra la Administración Publica 

en la Modalidad de Colusión 

Simple, del Expediente N° 00061-

2016-44-0201-JR-PE-02; Cuarto 

Juzgado Penal Unipersonal - Sede 

central de Huaraz, Distrito Judicial 

de Áncash – 2018, evidenció las 

siguientes características: 

aplicación del debido proceso; 

acatamiento de plazo; aplicación de 

la claridad en las resoluciones; 

pertinencia entre los medios 

probatorios con los puntos 

controvertidos determinados y la(s) 

pretensión(es) trazadas e idoneidad 

de la calificación jurídica de los 

hechos para respaldar el delito 

sancionado en el proceso en estudio 

Específic

os 

¿Los sujetos 

procesales 

cumplieron los 

plazos establecidos 

para el proceso en 

estudio? 

identificar el 

cumplimiento de 

plazos 

Los sujetos procesales, si 

cumplieron los plazos establecidos 

para el proceso en estudio. 

 ¿Las resoluciones 

(autos y sentencias) 

emitidas en el 

proceso evidencian 

aplicación de la 

claridad? 

identificar la 

Aplicación de la 

claridad en las 

resoluciones 

Las resoluciones (autos y 

sentencias) formuladas en el 

proceso si evidencian aplicación de 

la claridad. 

 ¿Se aplicó el 

derecho al debido 

identificar la 

Aplicación del 

Si se empleó el derecho al debido 

proceso, en el proceso en estudio. 
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proceso, en el 

proceso en estudio? 

derecho al debido 

proceso 

 ¿Existe pertinencia 

entre los medios 

probatorios con los 

puntos 

controvertidos 

establecidos y la(s) 

pretensión(es) 

planteada(s) en el 

proceso en estudio? 

identificar la 

Pertinencia de los 

medios probatorios 

Si existe pertinencia entre los 

medios probatorios, con los puntos 

controvertidos determinados y la(s) 

pretensión(es) planteada(s) en el 

proceso en estudio. 

 ¿La calificación 

jurídica de los 

hechos fueron 

idóneos para 

sustentar la(s) 

pretensión (es) 

planteada (s) en el 

proceso en estudio 

identificar la 

Idoneidad de la 

calificación jurídica 

de los hechos 

La calificación jurídica de los 

hechos, si fueron idóneos para 

sustentar la(s) pretensión(es) 

planteada(s) en el proceso en 

estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

49 
 

4.7.Principios Éticos. 

 

ULADECH (2016) el Código de Ética para la Investigación versión 

001, fue aprobado mediante Acuerdo del Consejo Universitario con 

Resolución N° 0108-2016-CU-ULADECH CATÓLICA, de fecha 25 de 

enero de 2016, donde la intención es el impulso del conocimiento y el bien 

común referida en principios y valores éticos, donde se ha tomado en cuenta 

de acuerdo al estudio de investigación los siguientes: 

 

 Protección a la Persona: 

Todo el individuo cuenta con sus derechos y leyes que le amparan; 

donde toda la Información fue extraída de su expediente, para el estudio 

de investigación, de igual manera todo ello está protegida por la misma. 

 

 Beneficencia y no Maleficencia: 

Toda la información recibida en el presente estudio de 

investigación, se mantuvo en secreto y se evitó ser expuesto, respetando la 

intimidad de los procesados. 

 

 

 

 



  

50 
 

 Justicia: 

En el presente estudio de investigación se mantuvo intacto la 

integridad moral, así como la equidad, honestidad, sinceridad.   

 

 Integridad Científica: 

En el presente estudio se tomó en cuenta la integridad científica el 

cual fue fundamental para la realización de la misma, desarrollando que la 

investigación e innovación tengan la confianza al cual nos debemos; es 

nuestra responsabilidad que la investigación se realice de manera rigurosa 

y esté acorde con las buenas prácticas. 

 

 Consentimiento Informado y expreso: 

En el presente trabajo de investigación para adquirir la 

información se tuvo en cuenta Ley Transparencia, donde todo lo 

proporcionado por el Ministerio Publico, así mismo fue solo útil para 

fines de la misma investigación. 
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V. Resultados. 

5.1.Resultados de investigación. 

 

5.1.1. Respecto al Cumplimiento de Plazos. 

Nuestro código procesal penal, constituye que los hechos procesales se 

deben de practicar regularmente en el fecha y hora acordada, sin permitir 

ampliaciones, sin daño de lo indicado, los términos de la actividad procesal 

son previstos por días, horas y en la distancia del mismo que se 

computarizaran según la agenda habitual. 

 

Es necesario mostrar que el proceso penal consigna tres etapas, como es 

la investigación preparatoria, etapa intermedia y de juzgamiento, los propios 

que tienen sus plazos señalados en la norma adjetivo penal, debiendo de 

cumplirse como se mostró en el párrafo precedente, sin ampliaciones. 

 

5.1.1.1.Etapa de Investigación Preparatoria: 

En el Expediente N° 00061-2016-44-0201-JR-PE-02 contra 

R.A.S. el titular de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, de 

acuerdo a la investigación preparatoria de conforme con el Art. 342 

de Código Procesal Penal lo cual mediante disposición N 03 de 12 de 

enero de 2016 con la CARPETA FISCAL N° 130660155000-2015-

484-0 dispone formalizar y continuar con la investigación 

preparatoria, por el plazo de ciento veinte (120) días naturales en 
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contra R.A.S. el titular de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, 

(Fs. 39-43) la presunta comisión de delito contra la Administración 

Pública en la Modalidad de “Colusión Simple” y en calidad de autor 

directo, C.F.P.M, Regidor, de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa, (FS. 71-75), en calidad de cómplice primario, M.D.A.V. 

Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs. 94-98), en 

calidad de cómplice primario, R.J.C.R. Regidor, de la Municipalidad 

Distrital de Ticapampa, en calidad de cómplice primario, R.M.N.D. 

Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa en calidad de 

cómplice primario, R.A.C.O. (fs.83-88) en calidad de autor directo, 

A.A.F.S. asesor legal externo, de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa, (fs.61-64), en calidad de autor directo, R.H.V.F. 

Representante común consorcio IMVADLO SAC-WCEX-EIRL, que 

ha participado en el proceso de selección así mismo con el 

otorgamiento de la buena pro, en calidad de cómplice primario, P.S.C 

,representante de CONSORCIO IMVASLO SAC-WCEX-EIRL, que 

ha participado en la celebración del contrato, (fs.66-70), en calidad de 

cómplice primario, CONTRATISTAS GENERALES SAC, RUC N° 

205302026, que fue el ganador para el servicio de supervisión de 

obra, en calidad de cómplice primario, por la presunta comisión del 

delito contra la Administración Pública, en su modalidad de 

“Colusión Simple”, previste y sancionado en el Art. 384 primer 

párrafo del Código Penal, alternativamente por la presunta comisión 
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del delito de negociación incompatible o aprovechamiento indebido 

del cargo, previsto y sancionado en el Art. 399 del Código Penal, en 

el agravio del estado de la Municipalidad Distrital de Ticapampa. 

Donde la fiscalía realizara una calificación jurídica de manera distinta 

de los hechos en materia de imputación. 

 

El  fiscal da por concluida la investigación preparatoria Contra la 

Administración Pública en la Modalidad de “Colusión Simple” y en 

calidad de autor directo, C.F.P.M, Regidor, de la Municipalidad 

Distrital de Ticapampa, (FS. 71-75), en calidad de cómplice primario, 

M.D.A.V. Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs. 

94-98), en calidad de cómplice primario, R.J.C.R. Regidor, de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, en calidad de cómplice 

primario, R.M.N.D. Regidor, de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa en calidad de cómplice primario, R.A.C.O. (fs.83-88) en 

calidad de autor directo, A.A.F.S. asesor legal externo, de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs.61-64), en calidad de autor 

directo, R.H.V.F. Representante común consorcio IMVADLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en el proceso de selección así 

mismo con el otorgamiento de la buena pro, en calidad de cómplice 

primario, P.S.C, representante de CONSORCIO IMVASLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en la celebración del contrato, 

(fs.66-70), en calidad de cómplice primario, CONTRATISTAS 
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GENERALES SAC,RUC N° 205302026, que fue el ganador para el 

servicio de supervisión de obra, en calidad de cómplice primario, por 

la presunta comisión del delito contra la Administración Pública, en 

su modalidad de “Colusión Simple”, previste y sancionado en el 

Artículo 384 Primer Párrafo del Código Penal, alternativamente por 

la presunta comisión del delito de negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido del cargo, previsto y sancionado en el 

Artículo 399 del Código Penal, en el agravio del estado-

Municipalidad Distrital de Ticapampa. Reservado la fiscalía realizar 

una calificación jurídica distinta de los hechos materia de imputación. 

Y por último pone en conocimiento al tercer juzgado de investigación 

preparatoria de Huaraz. 

 

5.1.1.2.Etapa Intermedia. 

 

El proceso seguido contra R.A.S. El titular, de la Municipalidad 

Distrital de Ticapampa, (Fs. 39-43) la presunta comisión de delito 

Contra la Administración Pública en la Modalidad de Colusión 

Simple y en calidad de autor directo, C.F.P.M, Regidor, de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, (FS. 71-75), en calidad de 

cómplice primario, M.D.A.V. Regidor, de la Municipalidad Distrital 

de Ticapampa, (fs. 94-98), en calidad de cómplice primario, R.J.C.R. 

Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, en calidad de 
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cómplice primario, R.M.N.D. Regidor, de la Municipalidad Distrital 

de Ticapampa en calidad de cómplice primario, R.A.C.O. (fs.83-88) 

en calidad de autor directo, A.A.F.S. Asesor legal externo, de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs.61-64), en calidad de autor 

directo, R.H.V.F. Representante común consorcio IMVADLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en el proceso de selección así 

mismo con el otorgamiento de la buena pro, en calidad de cómplice 

primario, P.S.C, representante de CONSORCIO IMVASLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en la celebración del contrato, 

(fs.66-70), en calidad de cómplice primario, CONTRATISTAS 

GENERALES SAC,RUC N° 205302026, que fue el ganador para el 

servicio de supervisión de obra, en calidad de cómplice primario, por 

la presunta comisión del delito contra la Administración Pública, en 

su Modalidad de “Colusión Simple”, previste y sancionado en el 

Artículo 384 Primer Párrafo del Código Penal, alternativamente por 

la presunta comisión del delito de negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido del cargo, previsto y sancionado en el 

Artículo 399 del Código Penal, en el agravio del estado-

Municipalidad Distrital de Ticapampa. Reservado la fiscalía realizar 

una calificación jurídica distinta de los hechos elemento de 

imputación en que marcaremos que si se cumple los plazos 

establecidos por la ley donde el ministerio publico realizo su 

requerimiento en el plazo de quince (15) días conforme al Código 
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Procesal Penal cumple con su requerimiento de la acusación con la 

fecha de1 diecinueve (19) mayo de Dos mil Dieciséis (2016) y 

solicita el sobre seguimiento. 

 

5.1.1.3.Etapa de Juzgamiento. 

En la etapa intermedia se realiza el control de requerimiento de 

sobre seguimiento y audiencia en el Artículo 345 donde el juez corre 

traslado por el término de Diez (10) días, donde se evidencia que los 

plazos se cumplen. 

 

El control de acusación en el registro de audiencia del siete (07) 

de abril de Dos Mil Diecisiete (2017) donde el Juez declara saneado 

el requerimiento acusatorio en el aspecto formal, en los seguid contra 

R.A.S; R.A.C.O y G.D.R.B: como autores C.F.P.M; M.D.A.B; 

R.L.C.D; A.F.S; R.H.V.F; M.P.S.C; M y .R.P.C como cómplices por 

la presunta Colusión del delito de Colusión Agravada previsto y 

sancionado en el Art. 384 Primer y Segundo Párrafo del Código Penal 

y alternativamente por la presunta comisión de delito de negociación 

incompatible, previsto en el Art. 399 del Código Penal en agravio de 

Municipalidad Distrital de Ticapampa en juicio oral donde se 

evidenciaron los principios: 
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Principio de publicidad Principio, de oralidad, Principio de 

inmediación, Principio de contradicción las partes, Principio de 

continuidad del juzgamiento, Principio de identidad del juzgador, 

Principio de concentración de los actos de juicio. 

 

5.1.2. Respecto a la Claridad de las Resoluciones - Autos y Sentencia. 

En el Expediente N° 00061-2016-44-0201-JR-PE-02 se demostraron las 

redacciones con precisión fueron manifestadas con claridad, en proceso 

Judicial del Expediente N° 00061-216-44-0201-JR-PE-02; se dieron: 

 

 Auto de juicio: Resolución N° 03 de la fecha 12 de enero de 2016, 

mediante el cual se señala el auto de citación de las partes a juicio. 

 Resolución N° 04 con la fecha 07 de abril de 2017 citación a juicio 

oral a hora 2:45 p.m. en el salón de audiencias primer piso de la Corte 

Superior de Áncash. 

 Resolución N° 01 de la fecha de 20 de mayo de 2017 requerimiento 

del fiscal que antecede, en el Delito de Colusión en el agravio de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa. 

 Resolución de 27 de agosto de 2017 acta de audiencia no instalación 

de control de acusación. 

 Resolución N° 43 con la fecha de 07 de abril de 2017 auto que 

declara saneado el requerimiento acusatorio en el aspecto formal. 



  

58 
 

 Resolución N° 44 con la fecha de 07 de abril de 2017 auto que 

resuelva el pedido de sobreseimiento solicitado por el abogado de los 

imputados R.A.S. y C.O.R.A. 

 Resolución N° 45 auto que resuelve el pedido de sobreseimiento 

solicitado por el abogado de los imputados M.D.A; R.L.C; L.C.F.P.M 

y R.J.C.R.  

 Resolución N° 46 de 07 de abril de 2017 auto que resuelve el pedido 

de sobreseimiento solicitado por el abogado del imputado A.A.F.S. 

 Resolución N° 47 de 07 de abril de 2017 auto que resuelve el pedido 

de sobreseimiento solicitado por la abogada de la imputada G.D.R.B. 

 Resolución N° 48 de 07 de abril de 2017 auto que resuelve el pedido 

de sobreseimiento solicitado por el abogado de los imputados P.S.C y 

R.H.V.F. 

 Resolución N° 63 de septiembre de 2018 sentencia de primera 

instancia. 

 Resolución N° 77 de fecha de 07 de enero de 2019 sentencia de 

segunda instancia. 

 

En el expediente antes ya mencionado si se evidencia el cumplimiento 

con claridad de las resoluciones. 
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5.1.3. Respecto a la aplicación al derecho del debido proceso 

(Neyra Flores, s.f) El debido proceso es una garantía procesal que debe 

ser respetado, sin perder la eficiencia y las eficacia en la solución de 

problemas en un tiempo razonable, sin vulnerar los derechos de los 

justiciables, dentro del debido proceso se tendrá en consideración, como el 

derecho a un juez imparcial, derecho a ser juzgado sin dilataciones ilícitas, 

siendo así que el derecho a un juez ecuánime, hace referencia que la 

imparcialidad del órgano jurisdiccional es la primera y más importante 

garantía dentro del proceso penal, y por otro lado el derecho a un proceso sin 

dilataciones indebida da entender para la diligencia jurisdiccional 

trascendencia sus objetivos de justicia, donde es ineludible que el proceso se 

gestione con celeridad. 

 

Del mismo modo en el Expediente N° 00061-2016-44-0201-JR-PE-02; 

CUARTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - SEDE CENTRAL DE 

HUARAZ, DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH - 2018, el proceso se llevó 

acabo en tres etapas, como la investigación preparatoria, intermedia y del 

juzgamiento, teniendo plazos establecidos en las normas adjetivas penal para 

su ejecución en cada una de las etapas antes descritas, dicho eso se hace 

mención que, en cada etapa del expediente citado, se cumplió plazo 

establecido. 
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5.1.3.1.Etapa de Investigación Preparatoria. 

En el Expediente N° 00061-2016-44-0201-JR-PE-02 contra 

R.A.S. el titular de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, de 

acuerdo a la investigación preparatoria de conforme con el Art. 342 

de Código Procesal Penal lo cual mediante disposición N 03 de 12 de 

enero de 2016 con la CARPETA FISCAL N° 130660155000-2015-

484-0 dispone formalizar y continuar con la investigación 

preparatoria, por el plazo de ciento veinte (120) días naturales en 

contra R.A.S. el titular de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, 

(Fs. 39-43) la presunta comisión de delito contra la Administración 

Pública en la Modalidad de “Colusión Simple” y en calidad de autor 

directo, C.F.P.M, Regidor, de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa, (FS. 71-75), en calidad de cómplice primario, M.D.A.V. 

Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs. 94-98), en 

calidad de cómplice primario, R.J.C.R. Regidor, de la Municipalidad 

Distrital de Ticapampa, en calidad de cómplice primario, R.M.N.D. 

Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa en calidad de 

cómplice primario, R.A.C.O. (fs.83-88) en calidad de autor directo, 

A.A.F.S. asesor legal externo, de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa, (fs.61-64), en calidad de autor directo, R.H.V.F. 

Representante común consorcio IMVADLO SAC-WCEX-EIRL, que 

ha participado en el proceso de selección así mismo con el 

otorgamiento de la buena pro, en calidad de cómplice primario, P.S.C 
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,representante de CONSORCIO IMVASLO SAC-WCEX-EIRL, que 

ha participado en la celebración del contrato, (fs.66-70), en calidad de 

cómplice primario, CONTRATISTAS GENERALES SAC, RUC N° 

205302026, que fue el ganador para el servicio de supervisión de 

obra, en calidad de cómplice primario, por la presunta comisión del 

delito contra la Administración Pública, en su modalidad de 

“Colusión Simple”, previste y sancionado en el Art. 384 primer 

párrafo del Código Penal, alternativamente por la presunta comisión 

del delito de negociación incompatible o aprovechamiento indebido 

del cargo, previsto y sancionado en el Art. 399 del Código Penal, en 

el agravio del estado de la Municipalidad Distrital de Ticapampa. 

Donde la fiscalía realizara una calificación jurídica de manera distinta 

de los hechos en materia de imputación. 

 

El  fiscal da por concluida la investigación preparatoria Contra la 

Administración Pública en la Modalidad de “Colusión Simple” y en 

calidad de autor directo, C.F.P.M, Regidor, de la Municipalidad 

Distrital de Ticapampa, (FS. 71-75), en calidad de cómplice primario, 

M.D.A.V. Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs. 

94-98), en calidad de cómplice primario, R.J.C.R. Regidor, de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, en calidad de cómplice 

primario, R.M.N.D. Regidor, de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa en calidad de cómplice primario, R.A.C.O. (fs.83-88) en 
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calidad de autor directo, A.A.F.S. asesor legal externo, de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs.61-64), en calidad de autor 

directo, R.H.V.F. Representante común consorcio IMVADLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en el proceso de selección así 

mismo con el otorgamiento de la buena pro, en calidad de cómplice 

primario, P.S.C, representante de CONSORCIO IMVASLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en la celebración del contrato, 

(fs.66-70), en calidad de cómplice primario, CONTRATISTAS 

GENERALES SAC,RUC N° 205302026, que fue el ganador para el 

servicio de supervisión de obra, en calidad de cómplice primario, por 

la presunta comisión del delito contra la Administración Pública, en 

su modalidad de “Colusión Simple”, previste y sancionado en el 

Artículo 384 Primer Párrafo del Código Penal, alternativamente por 

la presunta comisión del delito de negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido del cargo, previsto y sancionado en el 

Artículo 399 del Código Penal, en el agravio del estado-

Municipalidad Distrital de Ticapampa. Reservado la fiscalía realizar 

una calificación jurídica distinta de los hechos materia de imputación. 

Y por último pone en conocimiento al tercer juzgado de investigación 

preparatoria de Huaraz. 
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5.1.3.2.Etapa Intermedia. 

El proceso seguido contra R.A.S. El titular, de la Municipalidad 

Distrital de Ticapampa, (Fs. 39-43) la presunta comisión de delito 

Contra la Administración Pública en la Modalidad de Colusión 

Simple y en calidad de autor directo, C.F.P.M, Regidor, de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, (FS. 71-75), en calidad de 

cómplice primario, M.D.A.V. Regidor, de la Municipalidad Distrital 

de Ticapampa, (fs. 94-98), en calidad de cómplice primario, R.J.C.R. 

Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, en calidad de 

cómplice primario, R.M.N.D. Regidor, de la Municipalidad Distrital 

de Ticapampa en calidad de cómplice primario, R.A.C.O. (fs.83-88) 

en calidad de autor directo, A.A.F.S. Asesor legal externo, de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs.61-64), en calidad de autor 

directo, R.H.V.F. Representante común consorcio IMVADLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en el proceso de selección así 

mismo con el otorgamiento de la buena pro, en calidad de cómplice 

primario, P.S.C, representante de CONSORCIO IMVASLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en la celebración del contrato, 

(fs.66-70), en calidad de cómplice primario, CONTRATISTAS 

GENERALES SAC,RUC N° 205302026, que fue el ganador para el 

servicio de supervisión de obra, en calidad de cómplice primario, por 

la presunta comisión del delito contra la Administración Pública, en 

su Modalidad de “Colusión Simple”, previste y sancionado en el 
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Artículo 384 Primer Párrafo del Código Penal, alternativamente por 

la presunta comisión del delito de negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido del cargo, previsto y sancionado en el 

Artículo 399 del Código Penal, en el agravio del estado-

Municipalidad Distrital de Ticapampa. Reservado la fiscalía realizar 

una calificación jurídica distinta de los hechos elemento de 

imputación en que marcaremos que si se cumple los plazos 

establecidos por la ley donde el ministerio publico realizo su 

requerimiento en el plazo de quince (15) días conforme al Código 

Procesal Penal cumple con su requerimiento de la acusación con la 

fecha de1 diecinueve (19) mayo de Dos mil Dieciséis (2016) y 

solicita el sobre seguimiento. 

 

5.1.3.3.Etapa de Juzgamiento. 

En la etapa intermedia se realiza el control de requerimiento de 

sobre seguimiento y audiencia en el Artículo 345 donde el juez corre 

traslado por el plazo de Diez (10) días donde se evidencia que los 

plazos se cumplen. 

 

El control de acusación en el registro de audiencia del siete (07) 

de abril de Dos Mil Diecisiete (2017) donde el Juez declara saneado 

el requerimiento acusatorio en el aspecto formal, en los seguid contra 

R.A.S; R.A.C.O y G.D.R.B: como autores C.F.P.M; M.D.A.B; 
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R.L.C.D; A.F.S; R.H.V.F; M.P.S.C; M y .R.P.C como cómplices por 

la presunta Colusión del delito de Colusión Agravada previsto y 

sancionado en el Artículo 384 Primer y Segundo Párrafo del Código 

Penal y alternativamente por la presunta comisión de delito de 

negociación incompatible, previsto en el Artículo 399 del Código 

Penal en agravio de Municipalidad Distrital de Ticapampa en juicio 

oral donde se evidenciaron los principios: Principio de oralidad, 

Principio de publicidad, Principio de inmediación, Principio de 

continuidad del juzgamiento, Principio de contradicción las partes, 

Principio de concentración de los actos de juicio, Principio de 

identidad del juzgador. 

 

5.1.4. Respecto a la Pertinencia de los Medios Probatorios. 

(Bustamante Alarcón, s.f), Los medios probatorios ofrecidos 

corresponden de almacenar una relación lógico-jurídica con los actos que 

sostienen la pretensión o la defensa, de lo inverso, no deben ser admitidos en 

el proceso o procedimiento. 

 

El cual verificaremos, que en el EXPEDIENTE N° 00061-216-44-0201-

JR-PE-02; CUARTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - SEDE 

CENTRAL DE HUARAZ, DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH - 2018, y 

en calidad de autor directo, C.F.P.M, Regidor, de la Municipalidad Distrital 

de Ticapampa, (FS. 71-75), en calidad de cómplice primario, M.D.A.V. 
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Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs. 94-98), en calidad 

de cómplice primario, R.J.C.R. Regidor, de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa, en calidad de cómplice primario, R.M.N.D. Regidor, de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa en calidad de cómplice primario, 

R.A.C.O. (fs.83-88) en calidad de autor directo, A.A.F.S. Asesor legal 

externo, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs.61-64), en calidad de 

autor directo, R.H.V.F. Representante común consorcio IMVADLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en el proceso de selección así mismo con el 

otorgamiento de la buena pro, en calidad de cómplice primario, P.S.C, 

representante de CONSORCIO IMVASLO SAC-WCEX-EIRL, que ha 

participado en la celebración del contrato, (fs.66-70), en calidad de cómplice 

primario, CONTRATISTAS GENERALES SAC, RUC N° 205302026, que 

fue el ganador para el servicio de supervisión de obra, en calidad de cómplice 

primario, por la presunta comisión del delito contra la Administración 

Pública, en su Modalidad de “Colusión Simple”, previste y sancionado en el 

Art. 384 Primer Párrafo del Código Penal, alternativamente por la presunta 

comisión del delito de negociación incompatible o aprovechamiento indebido 

del cargo, previsto y sancionado en el Art. 399 del Código Penal, en el 

agravio del estado-Municipalidad Distrital de Ticapampa. Reservado la 

fiscalía realizar una calificación jurídica distinta de los hechos materia de 

imputación. Y por último coloca en juicio al tercer juzgado de investigación 

preparatoria de Huaraz. 
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Respecto a la pertinencia de los medios de prueba, en el Proceso Penal 

Sobre el Delito Contra la Administración Publica en la Modalidad de 

Colusión Simple, del Expediente N° 00061-2016-44-0201-JR-PE-02; Cuarto 

Juzgado Penal Unipersonal - Sede central de Huaraz, Distrito Judicial de 

Áncash - 2018, podemos afirmar que los medios de prueba que fueron 

admitidos para su actuación en la etapa correspondiente fueron pertinentes, ya 

que guardan relación con el hecho o proposiciones fácticas, las cuales se 

acreditaran con los medios de prueba admitidos, señalados en el expediente 

descrito, así también servirá para determinar la reparación civil y 

principalmente la determinación de la pena los medios probatorios son: 

 

5.1.4.1. Copia simple del Perfil Registrado con Código de SNIP Nº 

253950. 

5.1.4.2. Convenio N O 414-2015-MINEDU, sobre Transferencia de 

Partidas entre el Ministerio de Educación y Municipalidad Distrital 

de Ticapampa para la Ejecución de Proyecto de Infraestructura 

Educativa. 

5.1.4.3. El informe técnico Nº 001-2015/GDT/JIDUR-CORA, con fecha 

10 de Agosto del 2015, sustentando solamente en el Decreto 

Supremo N O 045-2015-PCM que declara en estado de 

emergencia al distrito de Ticapampa y concluyendo que es 

procedente la exoneración de los proceso de selección para la 

ejecución y supervisión de la materia de investigación. 
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5.1.4.4. El Acta de Sesión de Concejo Nº 0023-2015, de fecha 18 de 

Agosto del 2015, aprobaron por unanimidad la solicitud de 

exoneración del proceso de selección y licitación pública para la 

ejecución y supervisión de la obra Mejoramiento de los Servicios 

Educativos de la I.E "Nuestra señora del Pilar de Ticapampa", 

presentado por el regidor Clariso Poma Maquiña. 

5.1.4.5. El Acta de Sesión de Concejo Nº 007-2015, de fecha 24 de febrero 

del 2015, aprobaron por unanimidad el pedido de declarar en 

emergencia dicho distrito por fuertes lluvias, situación 

administrativa totalmente irregular. 

5.1.4.6. La Resolución de Alcaldía Nº 075-2015-GDT/A, con fecha 21 de 

Julio del 2015, resolviendo: Primero, - Declarar en situación de 

urgencia la necesidad de restablecer los servicios de agua potable y 

saneamiento, las vías de comunicación terrestre, infraestructuras 

públicas y otros afectados por las fuentes precipitaciones pluviales. 

5.1.4.7. Acta de Sesión de Concejo Nº 007-2015, de fecha 24 de febrero 

del 2015, aprobaron por unanimidad el pedido de declarar en 

emergencia dicho distrito por fuertes lluvias, situación 

administrativa totalmente irregular. 

5.1.4.8. Acta de Sesión de Concejo N O 0023-2015, de fecha 18 de 4gosto 

del 2015, aprobaron por unanimidad la solicitud de exoneración 

del proceso de selección y licitación pública para la ejecución y 

supervisión de la obra Mejoramiento de los Servicios Educativos 
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de la IE "Nuestra señora del Pilar de Ticapampa", presentado por 

el regidor Clariso Poma Maquiña. Esto es, ha sido aprobado, sin 

contar con documentos técnicos y legales debidos. 

5.1.4.9. Resolución de Alcaldía Nº 082-2015-GDT/A, con fecha 21 de 

Agosto del 2015, APROBANDO la EXONERACIÓN de los 

procesos de selección de: i) Licitación Pública para la ejecución; y, 

ii) Adjudicación Directa Publica para la supervisión de la obra 

"Mejoramiento de los servicios educativos de la I.E “Nuestra 

señora del Pilar de Ticapampa”, por causal de Situación de 

Emergencia, con plazo de ejecución de 10 meses, con monto 

ascendente a S/. 10'075,801.96 correspondiente a la ejecución y S/. 

286,000.00 soles correspondiente a la supervisión; esto en base en 

documentos indebidos: 1) Acta de Sesión de Concejo Nº 23, 

reunión Ordinaria realizada con fecha 18 de Agosto del 2015; 2) 

Informe Técnico Nº 001-2015/GST/JIDUR/CORA, de fecha 10 de 

Agosto del 2015 y 3) Informe Legal N O 024-2015-M.D.T./A.L. 

5.1.4.10. R.A. Nº 83-2015-GDT/A, de fecha 25 de Agosto del 2015, 

autorizada por el señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa, se aprueba el expediente de contratación para la• 

exoneración de la Licitación Pública Nº 001-2015-MDT, para la 

ejecución de la obra pública mencionada. 

5.1.4.11. R.A. Nº 84-2015-GDT/A, de fecha 25 de Agosto del 2015, 

mediante el cual se aprueba las bases administrativas para la 
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exoneración de la Licitación Pública Nº 001-2015-MDT, cuyo 

objeto es el Mejoramiento de los Servicios Educativos de la I.E. 

Nuestra Señora del Pilar de Ticapampa, distrito de Ticapampa- 

Recuay- Ancash, por el valor referencial de 10'075,801.96 Nuevos 

Soles, a solicitud de la Jefa de Abastecimiento (Gladys D. Ramírez 

Bedon), quien ha generado la Carta Nº 021-2015/MDT/JA/GDRB, 

de fecha 25 de Agosto del 2015, recepcionado por la Secretaria 

con expediente. Nº 1555-2015. En dichas bases administrativas 

indica claramente sobre la exigibilidad obligatoria de las Carta 

Fianzas debidamente supervisadas por la entidad financiera 

competente y que deben ser verificadas para su aceptación por la 

entidad pública. 

5.1.4.12. El Contrato para la Ejecución de la Obra “Mejoramiento de los 

Servicios Educativos de la I.E. Nuestra Señora del Pilar 

Ticapampa, Distrito de Ticapampa, Recuay, Ancash” en fecha 03 

de Setiembre del 2015, por el valor referencial de 10'075,801.96 

Nuevos Soles. 

5.1.4.13. Carta Fianza Nº 000-455-010915, por concepto de fiel 

cumplimiento del contrato, de fecha 01 de Setiembre del 2015, 

garantizado por la Cooperativa de Ahorro y Crédito LTDA: 

SOLUCIONES. La misma que no se encuentra por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administración Privadas de 

Fondos de Pensiones. 
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5.1.4.14. Carta Fianza Nº 000-456-010915, por concepto de adelanto 

directo, de fecha 01 de Setiembre del 2015, garantizado por la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito LTDA: SOLUCIONES, La 

misma que es falsa y no se encuentra supervisada por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administración Privadas de 

Fondos de Pensiones. 

5.1.4.15. Carta Fianza Nº 000-457-010915, por concepto de Adelanto de 

Materiales, de fecha 01 de Setiembre del 2015, garantizado por la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito LTDA: SOLUCIONES. La 

misma que es falsa y no se encuentra supervisada por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administración Privadas de 

Fondos de Pensiones. 

5.1.4.16. Cartas fianzas de fiel cumplimiento y por adelanto de materiales 

Nº 140400 Y 140399 emitidos por la Entidad Financiera TFC, las 

mismas que habrían sido falsificados por los representantes de la 

Empresa Consorcio IMVASLO SAC-WCEX EIRL SAC. 

5.1.4.17. Carta de Invitación, de fecha 24 de Agosto del 2015, a fin de que 

la empresa KAMPAU CONTRATISTAS GENERALES SAC, 

participe como empresa supervisora, para ello, se acompaña la 

propuesta económica. 

5.1.4.18. R.A. Nº 86-2015-GDT/A, de fecha 25 de Agosto del 2015, en el 

cual aprueba las bases administrativas para la exoneración de la 
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Adjudicación Directa Pública Nº 002-2015-MDT, para la 

contratación de la Supervisión de la obra pública. 

5.1.4.19. El Contrato de Consultoría para la Supervisión de la Obra 

“Mejoramiento de los Servicios Educativos de la I.E. Nuestra 

Señora del Pilar Ticapampa, Distrito de Ticapampa, Recuay, 

Ancash” en fecha 03 de Setiembre del 2015, por el valor 

referencial de 286,000.00 Soles. Es irregular porque no existía 

necesidad urgente como para exonerar del proceso de selección 

para la supervisión de la obra mencionada. 

5.1.4.20. Informe Legal Nª 023-2015-M.D.T./A.I. de fecha 14 de agosto del 

2015, en cual opina concluyendo: es procedente llevar a cabo el 

proceso de selección, bajo la declaración de estado de emergencia 

para la correspondiente exoneración del Proceso de Selección don 

fines de la Ejecución y Supervisión de la Obra investigado. Dicho 

Informe es irregular porque no tiene justificación debida. 

5.1.4.21. El Acta de Evaluación y Consentimiento de la Buena Pro del 

Proceso de Exoneración de la Licitación Pública Nº 001-2015-

MDT. Mediante el cual se ha otorgado la Buena Pro al postor 

Consorcio IMVASLO SAC-WCEX EIRL, por la suma de 

10'075,801.96 Nuevos Soles, para ello, conforme al portal 

electrónico del SEACE, el día 25 de Agosto del 2015, se hizo el 

trámite administrativo. Asimismo, por Carta de Invitación de fecha 

24 de Agosto del 2015, suscrita por el señor alcalde: RAFAEL 
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AZAÑA SALINAS, dirigido a la empresa IMVASLO SAC, se ha 

solicitado una cotización a dicha empresa para la ejecución de 

dicha obra pública, la misma que fue recepcionado por la empresa 

IMVALSO SAC, el 24 de Agosto del 2015. 

5.1.4.22. Carta Nº 019-2015/MDT/JA/GDRB, de fecha 24 de Agosto del 

2015. 

5.1.4.23. Carta Nº 020-2015/MDT/GDRB, de fecha 24 de Agosto del 2015, 

dirigido al titular de la Municipalidad Distrital de Ticapampa. 

5.1.4.24. Carta Nº 021-2015/MDT/JA/GDRB, de fecha 25 de Agosto del 

2015. 

5.1.4.25. Suscribió el Acta de Evaluación y Consentimiento de la Buena Pro 

del Proceso de Exoneración de la Licitación Pública Nº 002-2015-

MDT. Mediante el cual se ha otorgado la Buena Pro al postor 

KAMPAU CONTRATISTAS GENERALES SAC, por la suma de 

S/. 286,000.00. Es irregular porque no existe causal para exonerar 

del proceso de selección en caso de supervisión de las obras 

públicas. 

5.1.4.26. Informe Nº 007-2013- Región Ancash-GRRNGMA/SGDC-PLD, 

de fecha 06 de Marzo del 2013, suscrito por el Ing. PABLO 

LUNA DURAN- Inspector Técnico de Defensa Civil del Gobierno 

Regional de Ancash, quien indica sobre la inspección técnica de 

defensa civil de la Institución Educativa Nuestra Señora del Pilar 

Ticapampa – Recuay. 
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5.1.4.27. Caña Nº 007-A-2015/GDT/JIDUR/CORA, de fecha 18 de Febrero, 

la Jefatura de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, solicita 

declarar en Situación de Emergencia la I.E. NUESTRA SEÑORA 

DEL PILAR DE TICAPAMPA, por las fuentes precipitaciones 

pluviales que han ocasionado derrumbes y erosiones con 

consecuencias pérdidas y daños en la Institución Educativa y otras 

infraestructuras, asimismo, indica que en Sesión de Consejo 

Ordinario No 007-2015, de fecha 24 de Febrero del 2015, el pleno 

del Consejo Municipal acordó declarar en situación de Emergencia 

la Institución Educativa, concluyendo la necesidad de exoneración 

del proceso de selección para la ejecución de la obra y supervisión 

de la obra: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE LA LE NUESTRA SENORA DEL PILAR 

TICAPAMPA, DISTRITO DE TICAPAMPA, RECUAY, 

ANCASH. 

5.1.4.28. Copia de la Promesa Formal de Consorcio de fecha 25 de Agosto 

del 2015, autorizado en representación de la empresa IMVASLO 

S.A.C, representado por ROBERTO HUGO VASQUEZ FLORES 

y la empresa WXEX EIRL, representado por DEIVIS OLIVA 

ESTRADA, quienes han designado como representante común del 

Consorcio IMVASLO SAC -WCEX EIRL, al ciudadano Roberto 

Hugo Vásquez Flores. 
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5.1.4.29. Copia de la R.A. No 003-2015-GDT/A, de fecha 16 de Enero del 

2015, suscrito por el Alcalde de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa: Rafael Azaña Salinas, se precisa que el señor: Cesar 

Orlando Rurush Asencio, hace las veces de Director General 

Administrativo de la Municipalidad. 

5.1.4.30. Copia del Comprobante de Pago Nº 449, de fecha 11 de Setiembre 

del 2015, en la Cuenta Corriente Nº 041-00-37800726 TP, y 

asimismo, se ha girado el Cheque Nº 88848423, por la cantidad de 

4,015,160.40 Nuevos Soles, por concepto de Adelanto Directo y 

Adelanto de Materiales a favor de la empresa IMVASLO S.A.C, 

para ello, el cheque se ha entregado con fecha 11 de Setiembre del 

2015, al número de DNI Nº 40054186, RUC Nº 20512339213. 

Dicho comprobante de pago es suscrito por el Jefe de la Oficina de 

Tesorería y el titular del Pliego Presupuestal: Rafael Azaña 

Salinas. En calidad de Alcalde de la municipalidad Distrital de 

Ticapampa, conforme a la Orden de Servicio No 242, de fecha 10 

de Setiembre del 2015, Factura No 000663, 000662. 

5.1.4.31. Oficio N o 00786-2016-MINEDU/SG, de fecha 16 de mayo del 

2016. 

5.1.4.32. Oficio N O 279-2015-GDT/A, de fecha 25 de mayo del 2016. 

5.1.4.33. Escrito de la Empresa Financiera TFC S.A., de fecha 06 de junio 

del 2016. 
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5.1.4.34. Escrito de la Empresa Financiera TFC S.A., de fecha 06 de mayo 

del 2016. 

5.1.4.35. Oficio Nº 220-2016-GDT/A, de fecha 25 de abril del 2016. 

5.1.4.36. Oficio Nº 04-2016-APAFA-I.E.NSC/T, de fecha 26 de abril del 

2016. 

5.1.4.37. Oficio Nº 014-2016-FREDYDT/P, de fecha 12 de abril del 2016. 

5.1.4.38. Informe Nº 001-2016-MRGR, de fecha 22 de abril del 2010. 

5.1.4.39. Acuerdo Nº 0143-2016-TCE-S2, de fecha 04 de marzo del 2016. 

5.1.4.40. Oficio Nº 3308-2016-MINEDU/VMGI-PROPNIED, de fecha 10 

de mayo del 2016. 

5.1.4.41. Informe Nº 002-2015-MINEDU/HGCL-CE/VERIFICADOR Y 

MONITOR, de fecha 25 de setiembre del 2015. 

5.1.4.42. 1nforme técnico Nº 001-2015-MDA/EPVL/JAIDUyR, y sus 

anexos, de fecha 07 de octubre del 2015. Dicho informe describe 

estado situación de la obra. 

5.1.4.43. Oficio Nº 045-2016-MINEDU/VGMI/PRONIED-OGA-UTDAU, 

de fecha 28 de marzo del 2016. 

5.1.4.44. Informe Nº 011-2016-MINEDU/VMGI/PRONIED-UGSC-GSH, 

de fecha 23 de marzo del 2016. 

5.1.4.45. Informe de Financiera TCF S.A., de fecha 06 de abril 2016. 

5.1.4.46. Informe Final de la Comisión Investigadora sobre presuntas 

irregularidades. Donde indica que la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Soluciones. 
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5.1.4.47. Informe Pericial Civil Nº 054-2015-MP/DJA-P.I.C/VCCH, de 

fecha 01 de Diciembre del 2015, suscrito por el Ing. Víctor Otto 

Cabello Chávez, en la parte de conclusiones, indica que no existe 

justificación técnica para exonerar del proceso de selección para la 

ejecución de la obra pública, y asimismo no existió coordinación 

con INDECI y autoridades competentes no se ha realizado. 

5.1.4.48. El Informe del representante de la Entidad Financiera TFC S.A. 

Sobre cartas de fianzas Nº 140400 y 140399, que señalan que los 

mismos no han sido emitidas por la Empresa Financiera TFC. 

5.1.4.49. El Oficio Nº 220-2016-GDT/A. 

5.1.4.50. Informe del Consorcio IMVASLO SAC WCEX EIRL, 

5.1.4.51. Informes de la Entidad Financiero TFC. 

5.1.4.52. Memorándum N O 003-2016/GDT/A. 

5.1.4.53. Carta N O 001-2016-GDT/CPC. 

5.1.4.54. Denuncia Penal sobre el delito de contra la fe pública y otros. de 

fecha 25 de abril del 2016. 

5.1.4.55. El Oficio Nº 04-2016-APAFA-I.E. 

5.1.4.56. Oficio Nº 068-2016-UGEL. 

5.1.4.57. Acta de Reunión Extraordinaria y otros, de fecha 27 de Abril del 

2016. 

5.1.4.58. El Oficio Nº 068-2016-UGEL y sus anexos que hacen notar el 

estado de la obra. 

5.1.4.59. Oficio Nº 137-2016/MDT/A. 
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5.1.4.60. Informe de la Empresa Financiero TFC de fecha 14 de abril del 

2016. 

5.1.4.61. Carta remitida por TFC a la Municipalidad Distrital de Ticapampa, 

en fecha 31/03/2016. 

5.1.4.62. Carta remitida por TFC a la Municipalidad Distrital de Ticapampa, 

en fecha 06/04/2016. 

5.1.4.63. Carta remitida por TFC a la Fiscalía Provincial Penal de Recuay, 

en fecha 06/05/2016. 

5.1.4.64. Oficio Nº 012-2015-MINEDU-SG, de fecha 07 de enero del 2016. 

5.1.4.65. Informe Técnico Nº 001-2015-MDA/EPVL/JAIDU, de fecha 07 

de octubre del 2015. 

 

5.1.5. Respecto a la calificación jurídica de los hechos 

(Mendoza, 2017) La calificación jurídica del hecho equivale al 

diagnóstico profesional del caso, sobre la base de un dato real; de ahí la 

seriedad de su exigencia, así también la calificación jurídica de un hecho 

imputado como delito es de central importancia, pues determina el tipo de 

procesamiento que se aplicará, así también para determinar un hecho si es o 

no de relevancia jurídica. 

 

Consignando los hechos: 

A los investigados, RAFAEL AZAÑA SALINAS, CLARISO 

FRANCISCANO POMA MAGUIÑA, MANSUETO DARIO ANDRADE 
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VILLANUEVA, RAYMUNDO LEONCIO CAMONES LUGO, 

ROXAMAN JUDITH CARO RONDAN, RIDINA N. NILDA MAZA 

DURAND, RURUSH ASENCIO CESAR ORLANDO, ALFONCIO 

ANTENOR FIGUEROA SUMOSO, GLADYS DIANA RAMIREZ BEDON, 

ROBERTO HUGO VASQUEZ FLORES, PEDRO SANCHEZ 

CASTAÑEDA, YRINEO RENZO PEREZ CARRANZA, se les atribuye la 

presunta comisión del delito contra la administración publica en la modalidad 

de colusión agravada, previsto y sancionado en el artículo 384º 1er y 2do del 

código penal, el tipo penal que suscribe “el funcionario servidor público, que 

interviniendo directa o indirectamente, por razón de su cargo, en cualquier 

etapa de las modalidades de adquisición y contratación pública de bienes, 

obras o servicios, concesiones o cualquier u operación a cargo del estado 

concierta con los interesados para defraudar al estado o entidad u organismo 

del estado, según Ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menos 

de tres ni mayor de seis años o con ciento ochenta a trescientos sesenta y 

cinco días – multa. El funcionario o servidor público que interviniendo 

directa o indirectamente, por razón de su cargo, en las contrataciones y 

adquisiciones de bienes, obra o servicios, concesiones o cualquier operación a 

cargo del estado mediante concertación con los interesados, defraudare 

patrimonialmente al estado o entidad u organismo del estado, según ley, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis y mayor de quince 

años y con trescientos sesenta y cinco y setecientos treinta días – multa”. 
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Alternativamente a los procesados, RAFAEL AZAÑA SALINAS, 

CLARISO FRANCISCANO POMA MAGUIÑA, MANSUETO DARIO 

ANDRADE VILLANUEVA, RAYMUNDO LEONCIO CAMONES LUGO, 

ROXAMAN JUDITH CARO RONDAN, RIDINA N. NILDA MAZA 

DURAND, RURUSH ASENCIO CESAR ORLANDO, ALFONCIO 

ANTENOR FIGUEROA SUMOSO, GLADYS DIANA RAMIREZ BEDON, 

ROBERTO HUGO VASQUEZ FLORES, PEDRO SANCHEZ 

CASTAÑEDA, YRINEO RENZO PEREZ CARRANZA, se les atribuye la 

presunta comisión del delito contra la administración pública en la modalidad 

de negociación incompatible previsto y sancionado en el artículo 399 de 

código penal, el tipo penal que prescribe: “el funcionario servidor público, 

que indebidamente en forma directa o indirecta o por acto simulado se 

interesa, en provecho propio o de tercero, por cualquier contrato u operación 

en que interviene por razón de su cargo, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menos de cuatro años ni mayo de seis años e inhabilitación 

conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del código penal y con ciento 

ochenta a trescientos sesenta y cinco días - multa”. 
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5.2.Análisis de Resultados. 

5.2.1. Respecto del Cumplimiento de Plazos. 

Nuestro código procesal penal, constituye que los hechos 

procesales se deben de practicar puntualmente en el día y hora 

acordada, sin admitirse ampliaciones, sin perjuicio de lo indicado, los 

términos de la actividad procesal son previstos por días, horas y en la 

distancia del mismo que se computarizaran según la agenda habitual. 

 

5.2.1.1.Etapa de investigación preparatoria. 

En el Expediente N° 00061-2016-44-0201-JR-PE-02 contra 

R.A.S. el titular de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, de 

acuerdo a la investigación preparatoria de conforme con el Art. 342 

de Código Procesal Penal lo cual mediante disposición N 03 de 12 de 

enero de 2016 con la CARPETA FISCAL N° 130660155000-2015-

484-0 dispone formalizar y continuar con la investigación 

preparatoria, por el plazo de ciento veinte (120) días naturales en 

contra R.A.S. el titular de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, 

(Fs. 39-43) la presunta comisión de delito contra la Administración 

Pública en la Modalidad de “Colusión Simple” y en calidad de autor 

directo, C.F.P.M, Regidor, de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa, (FS. 71-75), en calidad de cómplice primario, M.D.A.V. 

Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs. 94-98), en 

calidad de cómplice primario, R.J.C.R. Regidor, de la Municipalidad 
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Distrital de Ticapampa, en calidad de cómplice primario, R.M.N.D. 

Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa en calidad de 

cómplice primario, R.A.C.O. (fs.83-88) en calidad de autor directo, 

A.A.F.S. asesor legal externo, de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa, (fs.61-64), en calidad de autor directo, R.H.V.F. 

Representante común consorcio IMVADLO SAC-WCEX-EIRL, que 

ha participado en el proceso de selección así mismo con el 

otorgamiento de la buena pro, en calidad de cómplice primario, P.S.C 

,representante de CONSORCIO IMVASLO SAC-WCEX-EIRL, que 

ha participado en la celebración del contrato, (fs.66-70), en calidad de 

cómplice primario, CONTRATISTAS GENERALES SAC, RUC N° 

205302026, que fue el ganador para el servicio de supervisión de 

obra, en calidad de cómplice primario, por la presunta comisión del 

delito contra la Administración Pública, en su modalidad de 

“Colusión Simple”, previste y sancionado en el Art. 384 primer 

párrafo del Código Penal, alternativamente por la presunta comisión 

del delito de negociación incompatible o aprovechamiento indebido 

del cargo, previsto y sancionado en el Art. 399 del Código Penal, en 

el agravio del estado de la Municipalidad Distrital de Ticapampa. 

Donde la fiscalía realizara una calificación jurídica de manera distinta 

de los hechos en materia de imputación. 
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El  fiscal da por concluida la investigación preparatoria Contra la 

Administración Pública en la Modalidad de “Colusión Simple” y en 

calidad de autor directo, C.F.P.M, Regidor, de la Municipalidad 

Distrital de Ticapampa, (FS. 71-75), en calidad de cómplice primario, 

M.D.A.V. Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs. 

94-98), en calidad de cómplice primario, R.J.C.R. Regidor, de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, en calidad de cómplice 

primario, R.M.N.D. Regidor, de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa en calidad de cómplice primario, R.A.C.O. (fs.83-88) en 

calidad de autor directo, A.A.F.S. asesor legal externo, de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs.61-64), en calidad de autor 

directo, R.H.V.F. Representante común consorcio IMVADLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en el proceso de selección así 

mismo con el otorgamiento de la buena pro, en calidad de cómplice 

primario, P.S.C, representante de CONSORCIO IMVASLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en la celebración del contrato, 

(fs.66-70), en calidad de cómplice primario, CONTRATISTAS 

GENERALES SAC,RUC N° 205302026, que fue el ganador para el 

servicio de supervisión de obra, en calidad de cómplice primario, por 

la presunta comisión del delito contra la Administración Pública, en 

su modalidad de “Colusión Simple”, previste y sancionado en el 

Artículo 384 Primer Párrafo del Código Penal, alternativamente por 

la presunta comisión del delito de negociación incompatible o 
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aprovechamiento indebido del cargo, previsto y sancionado en el 

Artículo 399 del Código Penal, en el agravio del estado-

Municipalidad Distrital de Ticapampa. Reservado la fiscalía realizar 

una calificación jurídica distinta de los hechos materia de imputación. 

Y por último pone en conocimiento al tercer juzgado de investigación 

preparatoria de Huaraz. 

 

5.2.1.2.Etapa Intermedia. 

El proceso seguido contra R.A.S. alcalde de la Municipalidad 

Distrital de Ticapampa, (Fs. 39-43) la presunta comisión de delito 

Contra la Administración Pública en la Modalidad de Colusión 

Simple y en calidad de autor directo, C.F.P.M, Regidor de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, (FS. 71-75), en calidad de 

cómplice primario, M.D.A.V. Regidor de la Municipalidad Distrital 

de Ticapampa, (fs. 94-98), en calidad de cómplice primario, R.J.C.R. 

Regidor de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, en calidad de 

cómplice primario, R.M.N.D. Regidor de la Municipalidad Distrital 

de Ticapampa en calidad de cómplice primario, R.A.C.O. (fs.83-88) 

en calidad de autor directo, A.A.F.S. Asesor legal externo de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs.61-64), en calidad de autor 

directo, R.H.V.F. Representante común consorcio IMVADLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en el proceso de selección hasta el 

otorgamiento de la buena pro, en calidad de cómplice primario, 



  

85 
 

P.S.C, representante de CONSORCIO IMVASLO SAC-WCEX-

EIRL, que ha participado en la celebración del contrato, (fs.66-70), en 

calidad de cómplice primario, CONTRATISTAS GENERALES 

SAC,RUC N° 205302026, que fue el ganador para el servicio de 

supervisión de obra, en calidad de cómplice primario, por la presunta 

comisión del delito contra la Administración Pública, en su 

Modalidad de Colusión Simple, previste y sancionado en el Artículo 

384 Primer Párrafo del Código Penal, alternativamente por la 

presunta comisión del delito de negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido del cargo, previsto y sancionado en el 

Artículo 399 del Código Penal, en el agravio del estado-

Municipalidad Distrital de Ticapampa. Reservado la fiscalía realizar 

una calificación jurídica distinta de los hechos materia de imputación 

donde señalaremos que si se cumple los plazos establecidos por la ley 

donde el ministerio publico realizo su requerimiento en el plazo de 

quince (15) días conforme al Código Procesal Penal cumple con su 

requerimiento de la acusación con la fecha de1 diecinueve (19) mayo 

de Dos mil Dieciséis (2016) y solicita el sobre seguimiento. 

 

5.2.1.3.Etapa de Juzgamiento. 

En la etapa intermedia se realiza el control de requerimiento de 

sobre seguimiento y audiencia en el Artículo 345 donde el juez corre 
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traslado por el plazo de Diez (10) días donde se evidencia que los 

plazos se cumplen. 

 

El control de acusación en el registro de audiencia del siete (07) 

de abril de Dos Mil Diecisiete (2017) donde el Juez declara saneado 

el requerimiento acusatorio en el aspecto formal, en los seguid contra 

R.A.S; R.A.C.O y G.D.R.B: como autores C.F.P.M; M.D.A.B; 

R.L.C.D; A.F.S; R.H.V.F; M.P.S.C; M y .R.P.C como cómplices por 

la presunta Colusión del delito de Colusión Agravada previsto y 

sancionado en el Artículo 384 Primer y Segundo Párrafo del Código 

Penal y alternativamente por la presunta comisión de delito de 

negociación incompatible, previsto en el Artículo 399 del Código 

Penal en agravio de Municipalidad Distrital de Ticapampa en juicio 

oral donde se evidenciaron los principios: Principio de oralidad, 

Principio de publicidad, Principio de inmediación, Principio de 

continuidad del juzgamiento, Principio de contradicción las partes, 

Principio de concentración de los actos de juicio, Principio de 

identidad del juzgador. 

 

5.2.2. Respecto a la Claridad de las Resoluciones. 

Tal como se establece en el Manual de Redacción de Resoluciones 

Judiciales (Academia de Magistratura), una de los criterios para redactar una 

resolución es la claridad, la cual consiste en usar el leguaje en las acepciones 
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contemporáneas, usando giros lingüísticos actuales y evitando expresiones 

extremadamente técnicas o en lenguas extranjeras como el latín, por lo mismo 

que la claridad supone encontrarse en el marco de un proceso de 

comunicación donde el emisor legal envía un mensaje a un receptor que no 

cuenta necesariamente con entrenamiento legal. 

 

En el Expediente N° 00061-2016-44-0201-JR-PE-02 se demostraron las 

redacciones con precisión fueron manifestadas con claridad, en proceso 

Judicial del Expediente N° 00061-2016-44-0201-JR-PE-02; se dieron: 

 

 Resolución N° 03 de la fecha 12 de enero de 2016 auto de citación de 

las partes a juicio. 

 Resolución N° 04 con la fecha 07 de abril de 2017 citación a juicio 

oral a hora 2:45 p.m. en la sala de audiencias primer piso de la Corte 

Superior de Áncash. 

 Resolución N° 01 de la fecha de 20 de mayo de 2017 requerimiento 

del fiscal que antecede, en el Delito de Colusión en el agravio de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa. 

 Resolución de 27 de agosto de 2017 acta de audiencia no instalación 

de control de acusación. 

 Resolución N° 42 con la fecha de 07 abril de 2017 acta de audiencia 

de control de acusación. 
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 Resolución N° 43 con la fecha de 07 de abril de 2017 auto que 

declara saneado el requerimiento acusatorio en el aspecto formal. 

 Resolución N° 44 con la fecha de 07 de abril de 2017 auto que 

resuelva el pedido de sobreseimiento solicitado por el abogado de los 

imputados R.A.S. y C.O.R.A. 

 Resolución N° 45 auto que resuelve el pedido de sobreseimiento 

solicitado por el abogado de los imputados M.D.A; R.L.C; L.C.F.P.M 

y R.J.C.R.  

 Resolución N° 46 de 07 de abril de 2017 auto que resuelve el pedido 

de sobreseimiento solicitado por el abogado del imputado A.A.F.S. 

 Resolución N° 47 de 07 de abril de 2017 auto que resuelve el pedido 

de sobreseimiento solicitado por la abogada de la imputada G.D.R.B. 

 Resolución N° 48 de 07 de abril de 2017 auto que resuelve el pedido 

de sobreseimiento solicitado por el abogado de los imputados P.S.C y 

R.H.V.F. 

 Resolución N° 63 de septiembre de 2018 sentencia de primera 

instancia. 

 Resolución N° 77 de fecha de 07 de enero de 2019 sentencia de 

segunda instancia. 

 

En el expediente antes ya mencionado si se evidencia el cumplimiento 

con claridad de las resoluciones. 
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5.2.3. Respecto a la Aplicación al Derecho del Debido Proceso. 

 

(Neyra Flores, s.f) El debido proceso es una garantía procesal 

que debe ser respetado, sin perder la eficacia y la eficiencia en la 

solución de conflictos en un tiempo razonable, sin vulnerar los derechos 

de los justiciables, dentro del debido proceso se tendrá en 

consideración, como el derecho a un juez imparcial, derecho a ser 

juzgado sin dilataciones indebidas, siendo así que el derecho a un juez 

imparcial, hace referencia que la imparcialidad del órgano 

jurisdiccional es la primera y más importante garantía dentro del 

proceso penal y por otro lado el derecho a un proceso sin dilataciones 

indebida da entender para la actividad jurisdiccional alcance sus 

objetivos de justicia es necesario que el proceso se tramite con 

celeridad. 

 

Del mismo modo en el Expediente N° 00061-2016-44-0201-JR-

PE-02; CUARTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - SEDE 

CENTRAL DE HUARAZ, DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH - 

2018, el proceso se llevó acabo en tres etapas, como la investigación 

preparatoria, intermedia y del juzgamiento, teniendo plazos establecidos 

en las normas adjetivas penal para su ejecución en cada una de las 

etapas antes descritas, dicho eso se hace mención que, en cada etapa del 

expediente citado, se cumplió plazo establecido. 



  

90 
 

5.2.3.1.Etapa de Investigación Preparatoria. 

En el Expediente N° 00061-216-44-0201-JR-PE-02 contra 

R.A.S. el titular de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, de 

acuerdo a la investigación preparatoria de conforme con el Art. 342 

de Código Procesal Penal lo cual mediante disposición N 03 de 12 de 

enero de 2016 con la CARPETA FISCAL N° 130660155000-2015-

484-0 dispone formalizar y continuar con la investigación 

preparatoria, por el plazo de ciento veinte (120) días naturales en 

contra R.A.S. el titular de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, 

(Fs. 39-43) la presunta comisión de delito contra la Administración 

Pública en la Modalidad de “Colusión Simple” y en calidad de autor 

directo, C.F.P.M, Regidor, de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa, (FS. 71-75), en calidad de cómplice primario, M.D.A.V. 

Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs. 94-98), en 

calidad de cómplice primario, R.J.C.R. Regidor, de la Municipalidad 

Distrital de Ticapampa, en calidad de cómplice primario, R.M.N.D. 

Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa en calidad de 

cómplice primario, R.A.C.O. (fs.83-88) en calidad de autor directo, 

A.A.F.S. asesor legal externo, de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa, (fs.61-64), en calidad de autor directo, R.H.V.F. 

Representante común consorcio IMVADLO SAC-WCEX-EIRL, que 

ha participado en el proceso de selección así mismo con el 

otorgamiento de la buena pro, en calidad de cómplice primario, P.S.C 
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,representante de CONSORCIO IMVASLO SAC-WCEX-EIRL, que 

ha participado en la celebración del contrato, (fs.66-70), en calidad de 

cómplice primario, CONTRATISTAS GENERALES SAC, RUC N° 

205302026, que fue el ganador para el servicio de supervisión de 

obra, en calidad de cómplice primario, por la presunta comisión del 

delito contra la Administración Pública, en su modalidad de 

“Colusión Simple”, previste y sancionado en el Art. 384 primer 

párrafo del Código Penal, alternativamente por la presunta comisión 

del delito de negociación incompatible o aprovechamiento indebido 

del cargo, previsto y sancionado en el Art. 399 del Código Penal, en 

el agravio del estado de la Municipalidad Distrital de Ticapampa. 

Donde la fiscalía realizara una calificación jurídica de manera distinta 

de los hechos en materia de imputación. 

 

El  fiscal da por concluida la investigación preparatoria Contra la 

Administración Pública en la Modalidad de “Colusión Simple” y en 

calidad de autor directo, C.F.P.M, Regidor, de la Municipalidad 

Distrital de Ticapampa, (FS. 71-75), en calidad de cómplice primario, 

M.D.A.V. Regidor, de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs. 

94-98), en calidad de cómplice primario, R.J.C.R. Regidor, de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, en calidad de cómplice 

primario, R.M.N.D. Regidor, de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa en calidad de cómplice primario, R.A.C.O. (fs.83-88) en 
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calidad de autor directo, A.A.F.S. asesor legal externo, de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs.61-64), en calidad de autor 

directo, R.H.V.F. Representante común consorcio IMVADLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en el proceso de selección así 

mismo con el otorgamiento de la buena pro, en calidad de cómplice 

primario, P.S.C, representante de CONSORCIO IMVASLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en la celebración del contrato, 

(fs.66-70), en calidad de cómplice primario, CONTRATISTAS 

GENERALES SAC,RUC N° 205302026, que fue el ganador para el 

servicio de supervisión de obra, en calidad de cómplice primario, por 

la presunta comisión del delito contra la Administración Pública, en 

su modalidad de “Colusión Simple”, previste y sancionado en el 

Artículo 384 Primer Párrafo del Código Penal, alternativamente por 

la presunta comisión del delito de negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido del cargo, previsto y sancionado en el 

Artículo 399 del Código Penal, en el agravio del estado-

Municipalidad Distrital de Ticapampa. Reservado la fiscalía realizar 

una calificación jurídica distinta de los hechos materia de imputación. 

Y por último pone en conocimiento al tercer juzgado de investigación 

preparatoria de Huaraz. 
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5.2.3.2.Etapa Intermedia. 

El proceso seguido contra R.A.S. alcalde de la Municipalidad 

Distrital de Ticapampa, (Fs. 39-43) la presunta comisión de delito 

Contra la Administración Pública en la Modalidad de Colusión 

Simple y en calidad de autor directo, C.F.P.M, Regidor de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, (FS. 71-75), en calidad de 

cómplice primario, M.D.A.V. Regidor de la Municipalidad Distrital 

de Ticapampa, (fs. 94-98), en calidad de cómplice primario, R.J.C.R. 

Regidor de la Municipalidad Distrital de Ticapampa, en calidad de 

cómplice primario, R.M.N.D. Regidor de la Municipalidad Distrital 

de Ticapampa en calidad de cómplice primario, R.A.C.O. (fs.83-88) 

en calidad de autor directo, A.A.F.S. Asesor legal externo de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, (fs.61-64), en calidad de autor 

directo, R.H.V.F. Representante común consorcio IMVADLO SAC-

WCEX-EIRL, que ha participado en el proceso de selección hasta el 

otorgamiento de la buena pro, en calidad de cómplice primario, 

P.S.C, representante de CONSORCIO IMVASLO SAC-WCEX-

EIRL, que ha participado en la celebración del contrato, (fs.66-70), en 

calidad de cómplice primario, CONTRATISTAS GENERALES 

SAC,RUC N° 205302026, que fue el ganador para el servicio de 

supervisión de obra, en calidad de cómplice primario, por la presunta 

comisión del delito contra la Administración Pública, en su 

Modalidad de Colusión Simple, previste y sancionado en el Artículo 
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384 Primer Párrafo del Código Penal, alternativamente por la 

presunta comisión del delito de negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido del cargo, previsto y sancionado en el 

Artículo 399 del Código Penal, en el agravio del estado-

Municipalidad Distrital de Ticapampa. Reservado la fiscalía realizar 

una calificación jurídica distinta de los hechos materia de imputación 

donde señalaremos que si se cumple los plazos establecidos por la ley 

donde el ministerio publico realizo su requerimiento en el plazo de 

quince (15) días conforme al Código Procesal Penal cumple con su 

requerimiento de la acusación con la fecha de1 diecinueve (19) mayo 

de Dos mil Dieciséis (2016) y solicita el sobre seguimiento. 

 

5.2.3.3.Etapa de Juzgamiento. 

En la etapa intermedia se realiza el control de requerimiento de 

sobre seguimiento y audiencia en el Artículo 345 donde el juez corre 

traslado por el plazo de Diez (10) días donde se evidencia que los 

plazos se cumplen. 

 

El control de acusación en el registro de audiencia del siete (07) 

de abril de Dos Mil Diecisiete (2017) donde el Juez declara saneado 

el requerimiento acusatorio en el aspecto formal, en los seguid contra 

R.A.S; R.A.C.O y G.D.R.B: como autores C.F.P.M; M.D.A.B; 

R.L.C.D; A.F.S; R.H.V.F; M.P.S.C; M y .R.P.C como cómplices por 
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la presunta Colusión del delito de Colusión Agravada previsto y 

sancionado en el Artículo 384 Primer y Segundo Párrafo del Código 

Penal y alternativamente por la presunta comisión de delito de 

negociación incompatible, previsto en el Artículo 399 del Código 

Penal en agravio de Municipalidad Distrital de Ticapampa en juicio 

oral donde se evidenciaron los principios: Principio de oralidad, 

Principio de publicidad, Principio de inmediación, Principio de 

continuidad del juzgamiento, Principio de contradicción las partes, 

Principio de concentración de los actos de juicio, Principio de 

identidad del juzgador. 

 

5.2.4. Respecto a la Pertinencia de los Medios Probatorios. 

(Bustamante Alarcón, s.f) Los medios probatorios ofrecidos 

deben de guardar una relación lógico-jurídica con los hechos que 

sustentan la pretensión o la defensa, de lo contrario, no deben ser 

admitidos en el proceso o procedimiento. 

 

Respecto a la pertinencia de los medios de prueba, en el Proceso 

Penal Sobre el Delito Contra la Administración Publica en la Modalidad 

de Colusión Simple, del Expediente N° 00061-216-44-0201-JR-PE-02; 

Cuarto Juzgado Penal Unipersonal - Sede central de Huaraz, Distrito 

Judicial de Áncash - 2018, podemos afirmar que los medios de prueba 

que fueron admitidos para su actuación en la etapa correspondiente 
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fueron pertinentes, ya que guardan relación con el hecho o 

proposiciones fácticas, las cuales se acreditaran con los medios de 

prueba admitidos, señalados en el expediente descrito, así también 

servirá para determinar la reparación civil y principalmente la 

determinación de la pena los medios probatorios son: 

 

 Copia simple del Perfil Registrado con Código de SNIP Nº 

253950. 

 Convenio N O 414-2015-MINEDU, sobre Transferencia de 

Partidas entre el Ministerio de Educación y Municipalidad 

Distrital de Ticapampa para la Ejecución de Proyecto de 

Infraestructura Educativa. 

 El informe técnico Nº 001-2015/GDT/JIDUR-CORA, con fecha 

10 de agosto del 2015, sobre exoneración del proceso de 

selección para ejecución y supervisión de la obra materia de 

investigación, sustentando solamente en el Decreto Supremo N 

O 045-2015-PCM que declara en estado de emergencia al 

distrito de Ticapampa y concluyendo que es procedente la 

exoneración del proceso de selección para la ejecución y 

supervisión de la materia de investigación. 

 El Acta de Sesión de Concejo Nº 0023-2015, de fecha 18 de 

agosto del 2015, aprobaron por unanimidad la solicitud de 
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exoneración del proceso de selección y licitación pública para la 

ejecución y supervisión de la obra Mejoramiento de los Servicios 

Educativos de la I.E "Nuestra señora del Pilar de Ticapampa", 

presentado por el regidor Clariso Poma Maquiña. 

 El Acta de Sesión de Concejo Nº 007-2015, de fecha 24 de 

febrero del 2015, aprobaron por unanimidad el pedido de 

declarar en emergencia dicho distrito por fuertes lluvias, 

situación administrativa totalmente irregular. 

 La Resolución de Alcaldía Nº 075-2015-GDT/A, con fecha 21 

de Julio del 2015, resolviendo: Primero, - Declarar en situación 

de urgencia la necesidad de restablecer los servicios de agua 

potable y saneamiento, las vías de comunicación terrestre, 

infraestructuras públicas y otros afectados por las fuentes 

precipitaciones pluviales. 

 Acta de Sesión de Concejo Nº 007-2015, de fecha 24 de febrero 

del 2015, aprobaron por unanimidad el pedido de declarar en 

emergencia dicho distrito por fuertes lluvias, situación 

administrativa totalmente irregular. 

 Acta de Sesión de Concejo N O 0023-2015, de fecha 18 de 

4gosto del 2015, aprobaron por unanimidad la solicitud de 

exoneración del proceso de selección y licitación pública para la 

ejecución y supervisión de la obra Mejoramiento de los Servicios 
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Educativos de la IE "Nuestra señora del Pilar de Ticapampa", 

presentado por el regidor Clariso Poma Maquiña. Esto es, ha 

sido aprobado, sin contar con documentos técnicos y legales 

debidos. 

 Resolución de Alcaldía Nº 082-2015-GDT/A, con fecha 21 de 

agosto del 2015, APROBANDO la EXONERACIÓN de los 

procesos de selección de: i) Licitación Pública para la ejecución; 

y, ii) Adjudicación Directa Publica para la supervisión de la obra 

"Mejoramiento de los servicios educativos de la I.E “Nuestra 

señora del Pilar de Ticapampa”, por causal de Situación de 

Emergencia, con plazo de ejecución de 10 meses, con monto 

ascendente a S/. 10'075,801.96 correspondiente a la ejecución y 

S/. 286,000.00 soles correspondiente a la supervisión; esto en 

base en documentos indebidos: 1) Acta de Sesión de Concejo Nº 

23, reunión Ordinaria realizada con fecha 18 de Agosto del 

2015; 2) Informe Técnico Nº 001-2015/GST/JIDUR/CORA, de 

fecha 10 de Agosto del 2015 y 3) Informe Legal N O 024-2015-

M.D.T./A.L. 

 Resolución de Alcaldía Nº 83-2015-GDT/A, de fecha 25 de 

agosto del 2015, autorizada por el señor Alcalde de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa, se aprueba el expediente 

de contratación para la• exoneración de la Licitación Pública Nº 
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001-2015-MDT, para la ejecución de la obra pública 

mencionada. 

 Resolución de Alcaldía Nº 84-2015-GDT/A, de fecha 25 de 

Agosto del 2015, mediante el cual se aprueba las bases 

administrativas para la exoneración de la Licitación Pública Nº 

001-2015-MDT, cuyo objeto es el Mejoramiento de los Servicios 

Educativos de la I.E. Nuestra Señora del Pilar de Ticapampa, 

distrito de Ticapampa- Recuay- Ancash, por el valor referencial 

de 10'075,801.96 Nuevos Soles, a solicitud de la Jefa de 

Abastecimiento (Gladys D. Ramírez Bedon), quien ha generado 

la Carta Nº 021-2015/MDT/JA/GDRB, de fecha 25 de Agosto 

del 2015, recepcionado por la Secretaria con expediente. Nº 

1555-2015. En dichas bases administrativas indica claramente 

sobre la exigibilidad obligatoria de las Carta Fianzas 

debidamente supervisadas por la entidad financiera competente y 

que deben ser verificadas para su aceptación por la entidad 

pública. 

 El Contrato para la Ejecución de la Obra “Mejoramiento de los 

Servicios Educativos de la I.E. Nuestra Señora del Pilar 

Ticapampa, Distrito de Ticapampa, Recuay, Ancash” en fecha 

03 de Setiembre del 2015, por el valor referencial de 

10'075,801.96 Nuevos Soles. 
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 Carta Fianza Nº 000-455-010915, por concepto de fiel 

cumplimiento del contrato, de fecha 01 de Setiembre del 2015, 

garantizado por la Cooperativa de Ahorro y Crédito LTDA: 

SOLUCIONES. La misma que no se encuentra por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administración Privadas 

de Fondos de Pensiones. 

 Carta Fianza Nº 000-456-010915, por concepto de adelanto 

directo, de fecha 01 de Setiembre del 2015, garantizado por la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito LTDA: SOLUCIONES, La 

misma que es falsa y no se encuentra supervisada por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administración Privadas 

de Fondos de Pensiones. 

 Carta Fianza Nº 000-457-010915, por concepto de Adelanto de 

Materiales, de fecha 01 de Setiembre del 2015, garantizado por 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito LTDA: SOLUCIONES. La 

misma que es falsa y no se encuentra supervisada por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administración Privadas 

de Fondos de Pensiones. 

 Cartas fianzas de fiel cumplimiento y por adelanto de materiales 

Nº 140400 Y 140399 emitidos por la Entidad Financiera TFC, 

las mismas que habrían sido falsificados por los representantes 

de la Empresa Consorcio IMVASLO SAC-WCEX EIRL SAC. 
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 Carta de Invitación, de fecha 24 de agosto del 2015, a fin de que 

la empresa KAMPAU CONTRATISTAS GENERALES SAC, 

participe como empresa supervisora, para ello, se acompaña la 

propuesta económica. 

 Resolución de Alcaldía Nº 86-2015-GDT/A, de fecha 25 de 

agosto del 2015, en el cual aprueba las bases administrativas 

para la exoneración de la Adjudicación Directa Pública Nº 002-

2015-MDT, para la contratación de la Supervisión de la obra 

pública. 

 El Contrato de Consultoría para la Supervisión de la Obra 

“Mejoramiento de los Servicios Educativos de la I.E. Nuestra 

Señora del Pilar Ticapampa, Distrito de Ticapampa, Recuay, 

Ancash” en fecha 03 de Setiembre del 2015, por el valor 

referencial de 286,000.00 Soles. Es irregular porque no existía 

necesidad urgente como para exonerar del proceso de selección 

para la supervisión de la obra mencionada. 

 Informe Legal Nª 023-2015-M.D.T./A.I. de fecha 14 de agosto 

del 2015, en cual opina concluyendo: es procedente llevar a cabo 

el proceso de selección, bajo la declaración de estado de 

emergencia para la correspondiente exoneración del Proceso de 

Selección don fines de la Ejecución y Supervisión de la Obra 
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investigado. Dicho Informe es irregular porque no tiene 

justificación debida. 

 El Acta de Evaluación y Otorgamiento de la Buena Pro del 

Proceso de Exoneración de la Licitación Pública Nº 001-2015-

MDT. Mediante el cual se ha otorgado la Buena Pro al postor 

Consorcio IMVASLO SAC-WCEX EIRL, por la suma de 

10'075,801.96 Nuevos Soles, para ello, conforme al portal 

electrónico del SEACE, el día 25 de agosto del 2015, se hizo el 

trámite administrativo. Asimismo, por Carta de Invitación de 

fecha 24 de agosto del 2015, suscrita por el señor alcalde: 

RAFAEL AZAÑA SALINAS, dirigido a la empresa IMVASLO 

SAC, se ha solicitado una cotización a dicha empresa para la 

ejecución de dicha obra pública, la misma que fue recepcionado 

por la empresa IMVALSO SAC, el 24 de agosto del 2015. 

 Carta Nº 019-2015/MDT/JA/GDRB, de fecha 24 de Agosto del 

2015. 

 Carta Nº 020-2015/MDT/GDRB, de fecha 24 de Agosto del 

2015, dirigido al señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa. 

 Carta Nº 021-2015/MDT/JA/GDRB, de fecha 25 de Agosto del 

2015. 
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 Suscribió el Acta de Evaluación y Otorgamiento de la Buena Pro 

del Proceso de Exoneración de la Licitación Pública Nº 002-

2015-MDT. Mediante el cual se ha otorgado la Buena Pro al 

postor KAMPAU CONTRATISTAS GENERALES SAC, por la 

suma de S/. 286,000.00. Es irregular porque no existe causal para 

exonerar del proceso de selección en caso de supervisión de las 

obras públicas. 

 Informe Nº 007-2013- Región Ancash-GRRNGMA/SGDC-PLD, 

de fecha 06 de marzo del 2013, suscrito por el Ing. PABLO 

LUNA DURAN- Inspector Técnico de Defensa Civil del 

Gobierno Regional de Ancash, quien indica sobre la inspección 

técnica de defensa civil de la Institución Educativa Nuestra 

Señora del Pilar Ticapampa – Recuay. 

 Carta Nº 007-A-2015/GDT/JIDUR/CORA, de fecha 18 de 

Febrero, la Jefatura de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 

Rural, solicita declarar en Situación de Emergencia la I.E. 

NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE TICAPAMPA, por las 

fuentes precipitaciones pluviales que han ocasionado derrumbes 

y erosiones con consecuencias pérdidas y daños en la Institución 

Educativa y otras infraestructuras, asimismo, indica que en 

Sesión de Consejo Ordinario No 007-2015, de fecha 24 de 

Febrero del 2015, el pleno del Consejo Municipal acordó 
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declarar en situación de Emergencia la Institución Educativa, 

concluyendo la necesidad de exoneración del proceso de 

selección para la ejecución de la obra y supervisión de la obra: 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE 

LA LE NUESTRA SENORA DEL PILAR TICAPAMPA, 

DISTRITO DE TICAPAMPA, RECUAY, ANCASH. 

 Copia de la Promesa Formal de Consorcio de fecha 25 de agosto 

del 2015, autorizado en representación de la empresa IMVASLO 

S.A.C, representado por ROBERTO HUGO VASQUEZ 

FLORES y la empresa WXEX EIRL, representado por DEIVIS 

OLIVA ESTRADA, quienes han designado como representante 

común del Consorcio IMVASLO SAC -WCEX EIRL, al 

ciudadano Roberto Hugo Vásquez Flores. 

 Copia de la Resolución de Alcaldía No 003-2015-GDT/A, de 

fecha 16 de enero del 2015, suscrito por el Alcalde de la 

Municipalidad Distrital de Ticapampa: Rafael Azaña Salinas, se 

precisa que el señor: Cesar Orlando Rurush Asencio, hace las 

veces de Director General Administrativo de la Municipalidad. 

 Copia del Comprobante de Pago Nº 449, de fecha 11 de 

Setiembre del 2015, en la Cuenta Corriente Nº 041-00-37800726 

TP, y, asimismo, se ha girado el Cheque Nº 88848423, por la 

cantidad de 4,015,160.40 Nuevos Soles, por concepto de 
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Adelanto Directo y Adelanto de Materiales a favor de la empresa 

IMVASLO S.A.C, para ello, el cheque se ha entregado con fecha 

11 de Setiembre del 2015, al número de DNI Nº 40054186, RUC 

Nº 20512339213. Dicho comprobante de pago es suscrito por el 

Jefe de la Oficina de Tesorería y el titular del Pliego 

Presupuestal: Rafael Azaña Salinas. En calidad de Alcalde de la 

municipalidad Distrital de Ticapampa, conforme a la Orden de 

Servicio No 242, de fecha 10 de Setiembre del 2015, Factura No 

000663, 000662. 

 Oficio N o 00786-2016-MINEDU/SG, de fecha 16 de mayo del 

2016. 

 Oficio N O 279-2015-GDT/A, de fecha 25 de mayo del 2016. 

 Escrito de la Empresa Financiera TFC S.A., de fecha 06 de junio 

del 2016. 

 Escrito de la Empresa Financiera TFC S.A., de fecha 06 de mayo 

del 2016. 

 Oficio Nº 220-2016-GDT/A, de fecha 25 de abril del 2016. 

 Oficio Nº 04-2016-APAFA-I.E.NSC/T, de fecha 26 de abril del 

2016. 

 Oficio Nº 014-2016-FREDYDT/P, de fecha 12 de abril del 2016. 

 Informe Nº 001-2016-MRGR, de fecha 22 de abril del 2010. 

 Acuerdo Nº 0143-2016-TCE-S2, de fecha 04 de marzo del 2016. 



  

106 
 

 Oficio Nº 3308-2016-MINEDU/VMGI-PROPNIED, de fecha 10 

de mayo del 2016. 

 Informe Nº 002-2015-MINEDU/HGCL-CE/VERIFICADOR Y 

MONITOR, de fecha 25 de setiembre del 2015. 

 1nforme técnico Nº 001-2015-MDA/EPVL/JAIDUyR, y sus 

anexos, de fecha 07 de octubre del 2015. Dicho informe describe 

estado situación de la obra. 

 Oficio Nº 045-2016-MINEDU/VGMI/PRONIED-OGA-

UTDAU, de fecha 28 de marzo del 2016. 

 Informe Nº 011-2016-MINEDU/VMGI/PRONIED-UGSC-GSH, 

de fecha 23 de marzo del 2016. 

 Informe de Financiera TCF S.A., de fecha 06 de abril 2016. 

 Informe Final de la Comisión Investigadora sobre presuntas 

irregularidades. Donde indica que la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Soluciones. 

 Informe Pericial Civil Nº 054-2015-MP/DJA-P.I.C/VCCH, de 

fecha 01 de diciembre del 2015, suscrito por el Ing. Víctor Otto 

Cabello Chávez, en la parte de conclusiones, indica que no existe 

justificación técnica para exonerar del proceso de selección para 

la ejecución de la obra pública, y asimismo no existió 

coordinación con INDECI y autoridades competentes no se ha 

realizado. 
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 El Informe del representante de la Entidad Financiera TFC S.A. 

Sobre cartas de fianzas Nº 140400 y 140399, que señalan que los 

mismos no han sido emitidas por la Empresa Financiera TFC. 

 El Oficio Nº 220-2016-GDT/A. 

 Informe del Consorcio IMVASLO SAC WCEX EIRL, 

 Informes de la Entidad Financiero TFC. 

 Memorándum N O 003-2016/GDT/A. 

 Carta N O 001-2016-GDT/CPC. 

 Denuncia Penal sobre el delito de contra la fe pública y otros. de 

fecha 25 de abril del 2016. 

 El Oficio Nº 04-2016-APAFA-I.E. 

 5Oficio Nº 068-2016-UGEL. 

 Acta de Reunión Extraordinaria y otros, de fecha 27 de abril del 

2016. 

 El Oficio Nº 068-2016-UGEL y sus anexos que hacen notar el 

estado de la obra. 

 Oficio Nº 137-2016/MDT/A. 

 Informe de la Empresa Financiero TFC de fecha 14 de abril del 

2016. 

 Carta remitida por TFC a la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa, en fecha 31/03/2016. 
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 Carta remitida por TFC a la Municipalidad Distrital de 

Ticapampa, en fecha 06/04/2016. 

 Carta remitida por TFC a la Fiscalía Provincial Penal de Recuay, 

en fecha 06/05/2016. 

 Oficio Nº 012-2015-MINEDU-SG, de fecha 07 de enero del 

2016. 

 Informe Técnico Nº 001-2015-MDA/EPVL/JAIDU, de fecha 07 

de octubre del 2015. 

 

5.2.5. Respecto a la Calificación Jurídica de los Hechos. 

Mendoza (2017), en Perú calificación jurídica es una exigencia 

de corrección legal, por tanto, debe ser objeto de estricto control. 

 

Finalmente, con relación a la calificación jurídica de los hechos, 

realizado en el PROCESO PENAL SOBRE EL DELITO CONTRA LA 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA EN LA MODALIDAD DE 

COLUSIÓN SIMPLE, DEL EXPEDIENTE N° 00061-2016-44-0201-

JR-PE-02; CUARTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - SEDE 

CENTRAL DE HUARAZ, DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH - 

2018, se puede afirmar que los hecho expuestos por parte de la 

agraviada Municipalidad Distrital de Ticapampa, la misma que se 

encuentra plasmado en el expediente antes indicado, fueron calificados 
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debidamente conforme al código penal, por parte del Representante del 

Ministerio Público, quien califico realizando el diagnóstico profesional 

del caso, sobre la base de un dato real. 
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VI. Conclusiones. 

De acuerdo a lo determinado en el objetivo general, el estudio de 

investigación indica las características del proceso, en las cláusulas de: A) 

Cumplimiento de Plazos, dentro, B) Claridad de las Resoluciones, C) 

Aplicación al Derecho del Debido Proceso, D) Pertinencia de los Medios 

Probatorios, E) Calificación jurídica de los Hechos. En consecuencia, se puede 

precisar que, asentado en los resultados las conclusiones son: 

 

1. Que, el proceso seguido contra Rafael Azaña Salinas y Otros, por la 

comisión del delito contra la administración publica en la modalidad de 

colusión simple, en agravio de Municipalidad Distrital de Ticapampa, se 

llevó a cabo en tres etapas como la Investigación Preparatoria, Etapa 

Intermedia y por ultimo de Juzgamiento, todas ella fueron cumplidas en los 

plazos establecidos de acuerdo a l nuevo código del proceso penal, la misma 

que establece que los plazos tienen que cumplirse sin ampliaciones y así 

mismo se computarán de acuerdo al calendario habitual. 

 

2. Que, tanto los documentos y las sentencias que se expusieron durante el 

proceso precedentemente, tuvieron contenidos claros, también cumplieron 

con lo señalado en el Manual de Redacción de Resoluciones Judiciales, en 

el cual señala, que, uno de los razonamientos para transcribir una resolución 

es la claridad, por el mismo hecho que no todos los que lean y/o escuchen 

tendrán conocimientos legales. 
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3. Que, respecto la aplicación debido proceso, se sentenció también con una 

garantía procesal, ya que se tuvo en consideración, que, los jueces que han 

formado parte, han sido imparciales y así mismo se desarrollado sin 

dilataciones indebidas, lo dicho se afirmó toda vez que los Jueces fueron 

terceros entre las partes cumpliéndose con todos los plazos establecidos en 

la norma procesal penal. 

 

4. Que, con relación a la pertenencia de los medios probatorios, fueron 

oportunas por lo mismo que guardan relación con el hecho o proposiciones 

efectivas, las mismas que serán acreditados con los medios de prueba. 

 

5. Que, en el Proceso Penal sobre el Delito Contra la Administración Publica 

en la Modalidad de Colusión Simple, del Expediente N° 00061-2016-44-

0201-JR-PE-02; Cuarto Juzgado Penal Unipersonal - Sede Central de 

Huaraz, Distrito Judicial de Ancash - 2018, la calificación jurídica de los 

hechos ejecutados por parte del Representante del Ministerio Publico, 

fueron debidamente realizados, ya que los hechos declarados por parte del 

agraviado, fueron justamente incluidos de acuerdo al código penal, teniendo 

como resultado que Rafael Azaña Salinas y Otros, habría cometido el Delito 

Contra la Administración Publica en la Modalidad de Colusión Simple. 
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GRUÍA DE OBSERVACIÓN 

Objeto De 

Estudio 

Cumplimien

to de plazos 

Aplicación de 

la claridad en 

Aplicación 

del derecho 

Pertinencia 

de los 

Idoneidad de 

la calificación 
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las 

resoluciones 

al debido 

proceso 

medios 

probatorios 

jurídica de 

los hechos 

El Proceso 

Penal Sobre el 

Delito Contra 

la 

Administració

n Publica en la 

Modalidad de 

Colusión 

Simple, del 

Expediente N° 

00061-2016-

44-0201-JR-

PE-02 

En las 

etapas 

procesales, 

establecidos 

en el 

presente 

expediente, 

SI se 

CUMPLE 

los plazos 

establecidos 

en la norma 

procesal. 

De la 

revisión de 

los autos y 

sentencias, 

contenidas 

en el proceso 

en estudio, se 

ha cumplido 

la aplicación 

de la claridad 

de las 

resoluciones 

Los 

principios 

procesales 

aplicados en 

la presente 

investigació

n, se 

evidencia 

que se 

cumplido 

con la 

aplicación 

del debido 

proceso. 

De la 

revisión de 

los hechos 

en 

concordanc

ia con los 

medios 

probatorios 

admitidos y 

valorados, 

estos 

fueron 

pertinentes. 

Los hechos 

ventilados en 

la presente 

investigación

, fueron 

calificados 

jurídicament

e, por lo que 

fueron 

idóneos para 

el proceso en 

estudio. 
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